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o CONSTITUCION DS LA COMPANIA "EM - 

A PRESA TUELSTICO DEL PACIFICO 
Y (TURTPACIFICO) Sad. cr == - 

  

o CUANTIAS Y 10'000.000,00.% = = 

“Eu la etudad de Guayequil, Cepítal de le Provincia del 

Guayas, Repáblica del Ecuador, a los cinco (5) días 
a 

del mes de Agosto de mii novecientos setenta y seis, 

ente af, doctor Gustavo Palconf Ledeszoí Abogado y lota- ) 

rio del Cantén, comparecieron; por una purte, el señor Ni 
4 a 

don lago Suárez Baqueriso, casado, Denquero, un sa a qua dues Sutrns Baena: 
dad de Gerente del Danes Torritorial, calidad que legliti- 

  

sa coo el vombradento, inserito,quo presenta pora su 

inserción; por otra parto, los señeres Ingeniero Camero qe 

císl don Eraasto Dobles Alofvar, casado, por sus propios 
HE AA E 

dexechos; doña Grucíela nebles Alcívar de Jurado, —cesada; 

    

elecdo a los quennceros dordsticos, por sus presto de- 

rechea; den Lucíano Dellelt Clívari, soltera, de profe- 
AAA 

sión factor de negorigo. per sus propiss derechoas den 

  

Francisco Pulg ilexa, casados cds por sus proplos o 

vo, y don Ernesto Eobles Zanatta, cosado, ejecutiva, e /7] 

sus calidades de ¿residente y Gorente, respertivamente, 

do la Compaifa “Películzs y Cinos Sociadad induina”, ca» 

lidades que legitina con los reubrealentes inscritos 

que se insertan; por otra parta, los cónyugas señores don 

Prancisco Pulg Jiuénez y doña Teresa lesa de vtuig, dedí-



cado a los quehacsros donfeticos, por sus propias dere- 

chos y por los que representen de lo sociedad conyugal 

por ellos formada; y los cónyugos señoros don Ernesto 

Robles Zonatta y doña Gracisla Alcfwaf de Robles, dedí- 

ceda a loc quebaceres donfstícos, por sue proples dereo- 

ches y por los que representen de lo sociudad conyugal 

por elios formada; mayores de odod, ecuatorianos e*xtep- 

SE 
te el asier /0tivari que us ftaliano, entendido en sas- 
AA 

telirno, Sapeces para obligarso y contratar, con domi - 

cílio y residencía sa esta ciudad, a quisues de conocor 

dei 63 y, procodieudo con emplia y entero libertad y 

bien instrufldos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pávliea de Censtitución de Compañía, pera su 

eterganieute mo pressotaron la clínuta y documentes 21- 

guíentest-> "SE . 0 R NOTARIO- SÍrunso voted 

autorizar en el Registro de Fsexrituras ¡blicas e su 

cargo, una de constitución de Compaífa inénima, que ca- 

lebranmos al tenor de las siguientes cláusulasi- PR i- 
Y 

MERAS “INTERVINIENTES. - 2) Comperecen al otorgunien- 

to de seta escritura y csotratan le formación de la 

pociedad que en ella 56 expresa, las siguientes perso- 

e 
nas) Ingeniero Cewercial Señor Ernesto Robles Alcívar, 

acuatoriano, casedo, nayor de oñind y domiciliado en es- 

/ 
ta ejndad; Craciela Robies Alcívar de Jurada scuatería- 

na, meyor de eded, casado y domiciliado en esta ciudad: 

Hercedas uls ¡Laza de renáén, ecuatoriana, casida, ma- 

yor de edad y domiciliada en esta ecludad, Luciano 5ello- 

Y 
Ji Olivari, ltoliacro, soltero, mayor de edad y douiri-
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lisdo ex esta cludacd, ¡ranciaco 'ulg “lada, ecuatoriapo, 

soltero, mayor de odas y doniciliado en esta clodady y, 

" elfículss y ciuss ¿ociedad “nánimar, de nascimmiidad 

ecuatorizue y domderilínda en CGuryaquíl, compañía reprs- 

esatada ¡por les compareciantas egiores Prencisco buig 

Jiménez y i2rnesto Robles caánatta, como repressntantes 

legales en sus calidades de “residento y Oersnto rerpec»- 

tUvamente, conformo leo coreditan con los rnombramiesptos 

debidamente inscritos gue se —acompaienz como documentos 

páadilitactes, e 1 tervisnen debideaénte entorirados 

per la ¡uuto Cenesral xtreordíneario de 1secioniatos de lo 

sádsca Tom: 2, conformo conato de ln copízn espctifisa- 

ds Gs la respectiva acta e serido celebrada pur di- 

cho organismo que ase acompañe también como docusta to 

habllitanto. by Interviene también pora los fines que 

luego so sxpresardo, el Cauce Territorial representado 

por su Ceronte señor “"upo “ufrez "aquerize, eslidad que 

la acredita coo la nota de bu noabraaiento ques $0 ROSEpa- 

ía como docunento babilitante, ey Comparecen tasabi. da 

las sevoras Teresa lozr de "ulg y Gracioto Alcfvar 

dea ñpobles y el señor FTrenciseo Cuig Jiréoez, todos por 

sus propios derechos. con el objeto de constituirse en 

unión del seu:vor 2rusato 2obles ¿nnatta en g¿eruntas per- 

sonales y solidaries, corforwo se haré coustar posterior- 

centa.. SEO DN DA Les conmpeorecien tes indicados 

ea el literel aj dun lo ciftusula qoe asatacede, maifiastan 

que es su veluatad asociurso pera los fines que lasago 

so expresarán, 2 cuyo efecto nen sas copitales pera 

| 
L



seprender cn teles actividodes, convinieade de nanera 

axprosa en que, la sociedad que se constituye ax virtud 

del preeeate contrato se rija por las tispasielonos con- 

tenidas en la Ley de Fouento Turístico, lay de Compas 

úfas, Cétigo de Corercio, los sigutentes estatutos so- 

ciales y dus disposiciones del Código Civil,- ESTATU- 

TOS Di LA COMPA LA ENTPRESA TUVISTICA ML PACIFICO (TUMI= 

PACIFICO) Soñcer dá RTICULO 5 RIMBR Os DB 
TURYSTICA DEL ¡ACIFICO 

NOBIVACION Y PBOMÍCILIG,.- Con el nombro de “EXP Leo 

RIPACIFICO) S.eAe”, AS constituye uns compolfa anónima, 

de nacionalidad ecunferiana, con domicilio priucipal 

ea la ciudad di Guayaquil, rovíncie del Guayas, la 
— A 

A 

nisos que podrá establecer securseles o esteblociulien tos 

sa uno o ods lugares del terrítoris nacionel,- A NT I- 

COLO  5E£GUNDOHM ONEBTO SOCIAL.- La compañía 
A A 

que se constituye aediante ssta escritura tendrá por 
AA 

ebjeto lo reelización de actividades torfoticas, de on- 

  

e 

construcción, imstala- 
  

AAA 

vera especial, la COM TA, vauta, 
Sul A 

ción, arrendariénto_ y/0_ funciouamitocnte-de- complejos - 

turísticos, principalzenteo de hoteles y resteuruntes, 
a 

u eotres actividades destinadas al turiswo receptivo. 

fara al cabai eunoplimiento de su objeto, la compañía 

podrá calebraer toda clase de actos y/o contratos perwíi- 
A L— 

tidos per ias leyes ecuetorioanas, relacionados cen el 

objeto y finalidad de la misua,- ARTICULO 

TERCERA PLAZO.- El plazo de durucidoa de la com 

pañfe aerá de cisucuenta años, que se contarán a partir 

da la feoba de inssiipceión de exta socriture en el Me
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gistro rercantil. El plazo podrá ser aumentado o dismi- 

T j 
uufdo y la sociedad podrá disolverse y liquidaree entes 

de expirar el plazo, ul asf lo resulve la Junta Geuesal 

de Apícnistas. o. A E TICULO CUARTOS CAPITAL. 

$1 capital social de lo compañía es de DIEZ MILLOVES 

DE SUCRES [ sí 104000,000,00), 8vidido en DOS MEL 

( 2.o000jenmociones ordinerías y nomicativas, de un va» 

lor nominal de CINCO MIL sucias 2200) cala una     
de elias. Per cada seción so emitirá iguelnente ua tí- 

tula nuustado, pudiendo el eiso: título couteuar varias 

secionos. Los títalos estarto firundos por las represen. 

tantes de la compañia. Cada neción darí derecho «€ ua vo» 

to un las Juntas Genercies de iectonistes, en proporción 

a su velor pegado. Tode acción liberada equivaldrá a 

us voto, La tragsfereacia de dominio de las acciones 

so hará on la forma establecid.e por la Ley. La Junta 

General de secloniístas, convocado exprasaconto para 

seso uojeto., podrá asvzentar o diseinnmfr 01 espital 20 

cial de la Compaúfa. Los sociontstas tendrán derccho prú= 

ferente pera la cuscripein de las acciones que se sl- 

taa en proporción a leo que se posean al monento de ee- 

soliverso el avmpoto.»- 4 RTICTULO O UIAT O. 

£v caso de destrucción o “pérdida de une e mas acuics 

pos $ de un certificado provisional, *1 iunieresado t0- 

aunicará el partículas por escrito a cualguiere de los 

representantes adeinistradoros de la cowpañifa, la onal 

podrí emular el cortificado o título prevía publicación 

por tres ¿fas consecutivos en uno de los diardos de mas



yor circulación en la ciudad de Guayaquil, y una vez trané- 

currídos treínta días contados a partir de lo fecua de 

Y 
la 4ltima publicación ,.. A2ZTICULO SPXTO,-» 

Lo Junta Censrel de Accionistas lagaluenteo reauiéa es el 

$érgaso supren: de la eompañía y sua resoluciones foma» 

des de conformidad con los estatutos y lo Ley, sn ablíga 

teorías para todos y coda uno de los soci:3, haya. concu- 

rrido o no a la sesión, Son aduinistradores y Ie ,yTresen- 

tes de le compota el “residente y los cerentus, cu la 

foraua y coo das atribuciones y limitaciones qué se de- 

torminan «n la Loy y en los presentes estatutos. Todos 

los neciouistas tienen derecio a. asístir con voz y 

voto a les esgilones de Junta Seneral, salvo las lial- 

tecionas estabtlecideas on la lay.- ARTICULO 

/ 
SEPTINXMO.» DE LA CORVOCATO CI. Y 25107. JE Ji 

Tr GEGSERAL.- La convocatoria 2 ZJuita Ceceral sea esta 

Ordinaría o ixtreordinaria, las ofectuaré «al -reciden- 

te de lo compeifa o cueigquiera de los Gerentes, odiante 

publisación en uno de les periódicos ds mayor circula. 

ción «e esta ciudad, eon anticipación de por los venas 

echo días nn la fecoa ssñalata para ln sesión, 1 las 

corvecatoriss deve exoriparse el objeto, lugar dfa 

y hore de l> reunién, Cin eybargo, 0 será vecesaria 

la publicación de la couvocatoría por la .18092, y 28 

sotenderd convocada y quedaré vdlíidasente constituído 

la Janta Csnaral de tccionistes, en cualquier tiesrpo 

y lugar, cuendo estuvieren preseautes por sí o mm re- 

pressotación, los accionistas que representen la totali-
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dad del capital pegado de la compañfao, y, los asigtentes, 

aceyten jor wumanimidad lo celebre ció. de la misma. 4 de 

TICTVS¿S O Ox TA VO Ud E NLOSATACION DE 

LO» ACuiOUaioTas Es Lá JULIA Grocildi.» Dodo accionista 

puede uincarso reyreseutar en las assaiones de Junta Gene- 

ral por otro asceionisia O ¿or ¿arboics 6xtrr a, con las 

limitecioves legales, aediante carta dirigido al bro» 

sídveuite de lo cuuta imoisral , a menes que el mudata- 

rio ostaute ¡oder legaluenta conferido. Cuanlvs hava 

varios propietarios de una acción, aetos deberán de- 

signar un re, resentaute corn para el ejercicio general 

de los ásivelos que les cotipeta, y, si no se pasisren 

de acuerdo, el .omoraeaiento eerá echo por la sutori- 

dad correspouidiente a petición de cuclquiara de ell08.- 

AR TYiduoss sd 0 YT die OQUDRAOA Y DESABROLLO 

DE OLAS Sino RES.- Lo Juata Genereld Ordinaria de 1c010- 

nistas nesionará obligatoriaoecie deotro del príner 

trimestre de eado ae y extraordirariaente cuando 

fuere convocada de acuerdo «¿ las disposicionsa esTres- 

pondientes. La Junta General 0 podrá comiiderarse le- 

golmente couetituld para deliberar en primera ourvo- 

cetoric, sino está reyresectada por los ceucurren tes 

c ella jor lo menos la aítad del capital socíal pagado, 

aalvo los. casos en los que la "ey exija una mayor Fe- 

presentación u otro requisito. :erc le segunda convo- 

cetoria so reuuirá cou 91 nóúnero de secionistas que 

concurriern, salvo en los casos d en cue la Ley exija 

una mayor rejyrosentación. In lo que dice relación con



el quorua necesario y denfa requisitos exigidos para poder 

coustituízse wWiidemente lo Junta GCeuesral ordinarir o 

extreordinariía, par: resolver uno o was de los pentes 

mencionados en el inciso primero del artículo doscien- 

tos setent: y ciíuco de la Ley de Compañfas, ee estarí 

a lo indicado en tal artículo, Las nmsionas de Junta 

General de icciouistas se reelizarín en el douicilio 

ds la compañife, salvo le prescrito en sl Artículo dos- 

cientos setenta y tree %e lo ley de Corpaifíes, serán 

proaididaes por el ¿residente de la Compañía y cctua-ú 

coso Secretario cualquier de los Gerentos, 2 falta del 

Fresidento, prosidirá las seoslones uno de los aceclo- 

nistas designado por los asistentes 2 la Junta. A felta 

ds Secretario, la Junta nombrarí un Secretario Adehoc, 

El Sseretario antes de declarar lastalada la sesión, dae 

rá cuomplímiento a lo dispreeto en el Artículo descien- 

tos setenta y cuatro de la Ley de Conpañías vigente. 

Les actas podráa sor an robodas en la misonm sesión y 

serán llevadas a máquins en hojas debiduemente Policdas, 

debisudo firrarlar el “residento y el Secretario. De 

cada sesión se formará un expediente que contendrá 

les docuwontos que justifiqueaz are la corvocatería ae 

efectad de —ccuerdo con la Ley, los estatutos sociales 

y demás documentos exigidos por la Ley.» A NRTICU- 

Loy DRECOIÍIM 01. VATRISOCIONES Y DOBEROS DE LA STNTA 

GENERAL.- a Junta Cenerel de Accionistas tisnve pode- 

Tos ¡para resolver sobre los asuntos rrslativos a log 

=egocios sociales y para towuar decisiones que juzgue
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couveniente +. defensa de los iiteroses de la compañía, 

ca de sm coupetoacia: a; »ombrar ai :¡residente, Ceren- 

tes. Comisarios y en gesvcral Adudiuistradores y £jecutí- 

voz de ia coupaía, seialar asís atribuciones y TORMmna- 

rnciones., ¿sí como recovorlos, y conocer y resolver 

yA sobre 14s renuicios que reset: ro. b) Cenoser amusl- 

eoito lu cueatas, el balarece y los ivforres cue le 

prestutea los administradores y los Comisarios, y díic- 

tar las resolucio: es correspondientes; cl “ewsolvwer 

veerca de 1: (lstribución do los beueficios cocieles y 

sobre el  foido de reserva de la compejfaj; dJ Acordar 

cualquier rnodificación a los estatutos cocialas; o) 

autorizar la celebración de contratos de compraventa, 

mMipotecas ¿eruta o cualguiar etro que comprenda dis- 

posición de los hieres inmebles de —propisdad de la 

coapa:ufá, 0 cueade se constituya gravínen sobre las 

mísico o e lícito su domidlo, us0 O Ecce; £V autort= 

zar la celebración de contratos de preoda sobre biones 

/. 
de projiedad de la conpañla; g) “esclver acerca de la 

aswortización de las acciones; th) “wsolver evperea de la 

fuaió2, traosforiación, disolución y líguidicido de 

la compáacfeas Ciebrar liquidacdores, fijar el procedí- 

aliento de liquad.cidu, il: retrivución de los líquida. 

dores y cousiderar las cueitas de liguidación; 1Y In- 

terpretar le, vostatuios sociales de la compañufas 3) 

¿e01vor cuoiiquier otro asuato releocionado con les a 

ocios de lo compa fa, cuya fecuitad para resolverlo 

uo estuviere atribvufída on estos estatutos privativanesa-



te a ctros funcionariosñ.» ARTICULO DECI. 

E GÓ FTRICESC o AE CCTESENTACIÓN DEL CAPITAL 50. 

CIAL SNACIMARÍO (¿SNA A As POJACiuk DE Láb ku0LUCICARS 

BL OLA JOLTA Gtotláne.» ¡Gra que sean vdliídas 1086 raso 

iuciomes de Junte Several que se torsa sobre cuelquiera 

de los azuntos < que se refieres los literales aj, €). 

d),e) y f) del artículo avterior, es necesario que 

tales resoluciones se aprucbez ,or un afuiao de votos 

o secionas qué represente, por lo menos, «el sesenta 

pagado 
y cineo por clento del cepital sociol/cencussen teo A 

ia sesión. Las deuás resoluciones qué adopte la Junta 

General sobre cualquier otro asute, necesitan para 

su validez que sean aprobadas por un múuero de votos 

e accionss qua repyreseotes más de la mítad del capí- 

pagado 

tal social/presente au la sesión. Los votos en blanco 

y las obsteuciornes £8N sunatán 2 la mayoría.- 4 £ T1- 

cuLo Decio Ss 1CVU10Or: el P2E 1 Ost 

Tk.» gl «residente de la cospacie puede o no toner la 

calídod de accionista de la uísnma, durará ciaco bos 

en el ejercicio de mu cargos pudiendo ser realegzido 

ándefinidameute. Terminado el plazo para al cual fué 

slecte, contiuuarí actuaddo nargta ser legalmonte 

/ 
reemplazado. “ou atribuciones del ¿resicdeate: Uns) 

Convocar y presidir las sesiones de Junt:. General; 

pes) Ftrmar cou el seeretarig tedas las actas do Jun- 

ta General; Tres! “Suscribir confuntemente con une 

de los Gerentes, los certificados provicionales y 

títules definitivos du les acciones; y Cuatro) Vi-
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cilar la buena marcha de los usgocios de le compañfa, 

Y 
Axa TaiavuvJiLC Aa CZzZ%C TO NEAT*O: DE 

Lo. Giniiibabes La compusi. terdel úca Cerantes, quismes 

pueden ever o uo la calilad do aiecionizlips de lo emiuan, 

vwuraráa ciuco uses en ¿ ejercicio de aun caspo, pli= 

“llsudo 6er reelegidos iudofividare. to. nz voz teral- 

dado el plazo yara el cual fueror elorídos, serulrán 

actucudo busta ser lagalnevte reompiazedog. Cada 

uno da los Goreutes, sezoradacento, . cÁds de cualquiar 

otra atribución que ies corres,oada en viriud de los 

preseutes osiututos y ¡mr Ley, teudrán tombién les si- 

A 
guientes: Ue couvocar las cosiousa de Juuto Gena- 

ral en eusencia del  resiíderto de la compañfa; pesy 

¡actuar duvlistiotaneuteo como “ecretarios en las sesio- 

vos de cute coceral y suscribir co el residente 

y Ye 
las actas correspoudieutas; “ros; .uscribir confunts- 

peta co el .rasideute los eortificados j¿rovisionales 

y títulos de aucciones definitivos; y» Cuatro) “Cum 

plir y hacer cuayilr las reso0lucialos y acuerdos de 

-. 

la Junta Ganeras de Acelienisial.- A» LDL ICLO 

Y 
IS EX a TOS ika Ll AVIAR SO TRACIOL Y 

II 

AER ESAATACIOS Me eh Code r sl iresideuie y una 

¿e los ceraztes coujentamento, o los dos Gersates 

A 

igualaouta ex forma comjuata, además de tcles Las 
== os a A A AÁÓÁ 

atribuciones y deberse que se los setela en otros 

artículos de estos estatutos o e0 le ley, tieren tan- 

2ióu las siguie:vtes: la representación legal, ju= 
Ig -     —— 

diciel y extrajudielal de la comarÍa, ejercsr 

r 

ps 

[ 

pá 

£ 
o
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aistración de la conpvaifa pudiendo constituír o dar ga- 

rantíps 8 scoabre de ella; cirver, suseríbir, aceptar, 

protestar, ondosar, pagar, ceder, avelizar documentos, 

pagarés, letras de cambio, eteótara; abrir cartas 

de erádito pancario, hacer depdaitos a aombre de ellx 

y retirar ¡arte o la totalidad de dícouos dejósitos us- 

diante chezucz, lJlibraazas, o cualquier otre forro 

que sstiucren corvenlsnto; preseatar asuelnante a la 

Junta General ordinaria ua laforcas O mencriz de las 

gestiones roalizaces ex el ejercicio de sus funcioros; 

Y» 60 general, tenárác fucultad para ejercer todos 

les actos de adiinistreción de los regocios de la con- 

pañfa, co plenas etrivuciornes pare el báeo desemne"o 

de su comoileo, cou la Única limitación que, par» ena- 

jenar, graver, hipotecer o liailtar el domiírio de vle- 

es inumuelbies y activos fijos de la comparifua y otros 

determinados on la Ley y de cmanora espacial en el artÍ- 

culo ¿Bdecico de ascion estatutos, nocositarán ¿a autori- 

zación exres: de le Junta Generel de ¡ccionistas.- 

A 2» TiCi0L icIcC0a ÁGIL Tr cara 

e] ejercicio de les atribuciones y cumplimiento de 

los deberes establecídos en el «rtículo anterior, ds- 

berán eetuar y firmar conjuniamonte el .rezidente 

con uno de los ¡orentez o lo> dos Corsutes, 2L1empre 

on forea conjuntas cuedamdo 0mdigoda y comProvetida 

la Compañía solo en esa forma. vara la eslebración 

de contratos de trubajo, Guicasmsute es nócesaria la 

intervención y flrwsu de uno de los aduinliatradores,-
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ARTÍCULO DECIMO 5BXT7 0 SUBROGACIÓN. - 

Áá Palta del iresídente y cuando éste so encuentre iupe-.-- 

dido de actuar, lo subrogeré el Serente que rmubiara si- 

  

do desiguado primero en £rden de combremdiento, y, A 

faita do Sato, seré subrogada por el Gerente que siga 

al anterior ex Srder de nombramiento, Fara legítimas 

la personería del f£ercionerio so*rrorante, bastará que 

conste eo le rote de so nonbreoiifento que es subrogante 

tel residente de la cormmañfz, 71 “Terente que estu- 

viere subrogindo al 'resldente, conticueri ejorviendo 

sus fucciones de tei yo además, taidrá todas ias fasul» 

tades y deberes que costos ostetutos confieren al pre- 

sidente.» ¿7"NTPICUTO DITCIHO.  3EPRTPI- 

4 rl Ya LOS COTISATTIOS . + Le compoñifa tendrá ua Cati - 

sario príacipal y otre suvpiente, loz que podrán e ue 

tenor la calidad de eccieniztag.» ARTICULO 

PTECIMO OCTATY Os. MNLPFOXO DE ZESBEVA.,- 

za compeñtfa formar un fondo de reserva por lo menos 

iguel a1 cinevente por clento del c-nital social, pa- 

ra lo cual destinarí, cuando senos, el díez por efente 

de las utilidades lfquidas y reeliceadas —arualmate.- 

Y 
ARTICULO »ARECY 2:00 S=OYENXNOr- DE LA 

"ESOLUOION Y  LICUIDACIORN,* Las causas de disociueción 

de la compañía con las que señcle la Loy, paudlendo s00r- 

darla anticipadanerte le Junta CSenorel; y para la liqul- 

deción, +2 vrenidente y los des Gerentes actuarán cen» 

luntamenteo como 1iquidrdores, € menos que la Junta 

General dispornsa ctra cosa, y se estará a le fispuesto
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en la Ley para la liquidación de compañfas,-» TERC E» 

CA E ás “oe La SUSCRIPCION DEL CAPITAL, - Ri ecanpátal social 
TOO > 

do la compañía se eucnentea totalmente suscrito de la 

manera siguiente: za Ingeniero Comercial Emmgato / 

es Acfvar, ha suserito díez y ruevo acciones de 
. ¡¿_ 2 Eg OO Eq] «qKXÁ . 

GG¿00) cáda wma de silas; v)/    claco mil sectres_! 

Ml señor Fravclaco Pulg "lazas, ha suscrito una acción 

  

l de cinco mil sueres f Y 5.000,09 )y €) Lo señora Gra» 
—_————— o o —_ _—_ _— _> > ——_a__ A 

cisla Robles aleftar de Jurnds, te saseritoe dos acctos 
A A A 

ves de cinco mil sueros ( Y 5,"00,0n Y cada :ma de 

  

sillas; €) Y La señora Mercedes "uig :les: de zendÓn, ha 
x_A_ 

( suscrito díez y oche acctones de cinco cid sueros 

(lx 5.000,00 ) cado una de elles; e/ 01 señor Lucia- 

no Belloli Olivari, Pa  susoríto novenciomtas veínte 
> ARO 

q acciones de cinco mil sucres í “ £.000,00 ) coda una > 

de ellas; y, £) An compañía "elfculas y Ciros Soria» 

ded Anónima, ho suserito To mil cuerento acciones de 

| cinco mil sueres Í .: 5.000,09 ) enda úna de elias. 
0 ) 
2 Teran sí PAÑO DEL CA ÍTAL SUICRITO.- Los socios 

A fundadores y suscriptores del eapital social de la 

compañía, pacon totalmente las seclones suscritas por 

  

NUMPUÁRTOs Los socios Graciela Tobles Alefvor de Jura» 
0 

do» Mercodes ae Maza de Tendén, Iureniero Comercial 

    

Senesto “obles Alefver, Francisco "ulg “lavas y, la 

compeífa velfeulas y Cines sociedad antduima, ¿sta Últi- 

pe por intermedio do sus represeatactes legales y 

previa la respectiva autorización de la Junta Sene-
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ral de Accionistas, han pagado la totalidad de las aocio- 

pos suseritas por «oón uno de elles, e. dinero afectivo, 

pediante dapósito ex la respectiva cuenta de integración 

de capital que ban abierto a nombre de la coupañda, se- 

gún consta de los Certificados ZJansarios que sa pruto- 

celizan con feta escritura, - Desa) EX ESTECIEU: El se- 

sor Luciano ielloli Oliverl, en pago de las novecientos 

veinto asolonee suscritas por él, aporta a faver de la 
Ll q q E 0EEcc0gqAAAA 

esupañfa en foruación MUSA TURISTICA DEL ¡ACÍFICO 

(TURILACITICO) S.ñc, y transfiere o deta el donínis 

pleno y absoluto del bien ¿nerseble de su propiedad 

cuya ússcripción y avaldo se lece constar a couvtimuación 

tu inawseble compuzato de solar y edificio, situado en 

la osquina sureste de lar calles díez de Agosto y Pl- 

cuincha de éste ciudad, signado por la 'uy llustre Mu- 

nicipalidad de Suayaquíl cen la Codificación ránero: 

coro trus-cero coro ael5- caro cuetro, Pol nássro 0nco 

sil seleciocontos dáfoz. 21 eoctor arteria del aporte 

tiene los siguiantos linderos y dinensiones: Tor el 

e 
derte, la calle díoz de Agosto, con docs metros, truln- 

ta ceuntípetros liíroales, us cloco vetros ochenta centí- 

metros lineales; .or el Sur, propiedad del señor :ióctor 

isaare Echeverría Lepinoza, con díez y siete mitros se 

tonta y cuatre centímetros linsales; vor el Eute, pre- 

piedad dal soñor Ziósl Chocuyka, con ocho wetrea sesen- 

ta y siete coctínotros lineales mas zicte metros »oe.en- 

ta y elsco centímetros lineales; y, por el Geste, la 

calle ¡ichmioecha, con quines vetres ochonta csntímetrss 

l 
|



lineales, todo lo sual hace vu £rea total de DOSCIENTOS 

TREINTA Y SINTE HETROS CUADRADOS CUARENTA Y CUATRO Dik= 

CIABTROS CUADRADOS, Hl aportante aáquirióS el dominio 

del velar sspscificado y la construcción wíxta que 

esbre 81 se levantaba, por compre afectuade a bío 

Juan Seiutto Frugone, Garía Rita, Domingo, fugenia 

y Adelfo iratli Prugoove, y por compro e la soñora 11- 
rf 

dba Prugove viuda de vítola de la otra purte o martí- 

llo, secáa censta de la escritura pública otergade 

ante el HLotario Doctor Thelao Torres Crsepo, esxten- 

álde el díaz y nueve de Diciombre de a31 novociontos 

sesenta y nove e» inserita el díoz de Foero de ail no- 

vecioutos seteuta, A su vos, la Sotiore Libdo Frugono 

viuda de Vítola, adquirió el dominio por compra a la 

Seíesrita Rosa Lince Seteomayor, sezán oonsta de lo e..- 

exritura pública otergnda el aioto de Jemio de ui 

novecientos sesenta y alotes ante el Notario Doctor Gus- 

tavo Faloouí Laedeena, ¿inseorita su el tegistro de la 

Propiedad al coo de los udsmos, Con fecha doce de 

Junís de adi voveciontos resente y cuatro, 20 inseri- 

bis el taestameuto otorgado por la Señera Angela Pruge- 

po Viojó viuda de Gourdlez Doneso, en el cunl institu. 

76 como 2005 beredaros a 210 Juan Sciutto Frugone, »a- 

ría Aita, Doedugo, Eugenio y Adolfo Prati Frugoue, 

testamento que fué otorgedo ante el »hdotario Dector 

Gustavo Falconfí Ledesma, +1 veinte y tres de Diciembre 

de mí1 novecientos cintuaata y siete. El aportaente 

tesablión adquirió el predio wauteria de la aportación, 

     



POr compra de uao foja de terreno a lo Cuy llustee Mendo 

cipolidad de cunyaquil, segáu coosto de la oscritera púe  ; 

blica otorgod, ento el Ciotario Abogado Ernesto Tame e 

Costales el treinta y uno de DMiciombre de ail novwesian- 

tos setenta y tres, e inscritas sa el Registro de la 

"ropíedod el veinte y tres de Febretro dea il nrovecian- 

tos setenta y sola, “osteriormente, por istearie denli- 

zado errvres propios de la nedición del terreno en la 

Última de las oserítures indicadas, osfí coro por la 

nuova vomenciatora cue le did ol Departanrento de Ava- 

idos y Cataestroe 2] bíen rafz, se otorró une escritora 

de rectificación aute sl »otario abogudo Ervobto Tama 

Costales, el treint: de Dicleatre de 11 novecisntes 

setenta y cínco, 1luscrits y enctada ul veinte y cuatro 

de TFubrero de 11 neveciontos setenta y sela er el he» 

giateo de iz ?ropisdad, Sobre el solar on referencia 

so levanta un odificio de hormigón arundo de siete pi- 

sos 21tos y una pianta bela con tros locales, con 

ca ¿ree ayrácineda de construcción de Dos mil doecian- 

tos wetrve cuadrados, cuyas ocracterfírticas censrales 

conatan on la cscritura pÍíblica do sotreca de obre 

a favor del azjortacte por parte del Ingeniere Eduarde 

“oacayo “árool, documento per el cual el aportaute 

perfeccionó el dxainio absoluto que ya tonfa sebro el 

edificio por accador al terreno de su propieded antas 

deserito y formar con él un solo todo, y que fué omus- 

truído con dinero del peouiio del seior Luciano DalleJi 

Ciivari, s3secgtn constr de la escritur,> etorcgada sate el
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¡etario Abogado Ernesto Tama Costales el tres deJucio de 

—wil novecientos setenta y peís, insorita en el "egistro 

de la »ropiodad el catorce del mismo mas y año. Este 

inemoeble cospuesto de solar y sdifiocde, ha sido avalua. 

de par los socios fundedores en la suma de DIR HILLONES 

TRESCIEYTOS MIL STORES [Í 8 10:300.000,00), pero por pa- 

sar sobre dicho bian raíz tres próstemos Lípotecarios 

que a continuación se dobtesrninearán par un saldo corta- 

do a la fecha cuyo valer total asciende a la suma de 

CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES (Y 5*700.000,00). 

les socios fundadores de le compaifa, con al consenti- 

alente y autorización del Ganco Territorial, cutorisa- 

cidan que posterioramte constarí e clifusula aparto, 

consisten $1 que su prepietario ssior Luciano Bellels 

Q0Mweri, lo aporte 2 la constitución de la compañía en 

la aaa de CUATRO MILLONDO SITECIENTOS MIL “Le ES 

(4 31650,000,00), reservéndoso la diferencia esto ee, 

1a soma de C132C00 MILLONES SETECIENTOS MIL  SUCRES 

( si 5%700.000,00) valor que sa destinará pera eoncsiar 

al 5Baobo Torritorial los saldos de los tres podstenos 

hipotecarios. 31 iumusble ludicado e. encuentre en la 

actualidad con tres gravámenes hipotecarios a favor del 

Daneo Territorial, a saber: Coa un príiver préstamo 

hipotecario, segto conata de la escritura ydblica ce- 

lebruda auto el ::otarío Doetor Gustevo Falconft Ledesma, 

ei1 velate y cinco de Octubro de ef1 novecientos setenta 

y dos e inscrita el día velnte y siete de los ulauos, 

per la sura de TRES MULLOMES DS SUCERS( y 3'000,000,00),
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cuyo Baldo 2 Juálo teeiuto de 41 29 vecientos setenta y 

sgeaís ascieude a DOD UI LOLI. TRESCILOTOS SESETA Y SEIS 

MIL SETECIDOTOS —C(DEVE 20215 209. VEL TI Y CUATRO CELTA» 

VOB [ . 21566.70222%)3 Con un seguado ¡réstamo ripoteca- 

rio, serío cousta de la escritura pública otorgoda ante 

el sotario Dector Gustavo "rliconf Ledoawa el seis de 39- 

viezbre de all aogvecientes eeteuto y tres, e inscrita 

el díoe veiute de los mismos, por la sur de . "“ILLOF 

DE BOFES [ .. 11.0. .200,00), Cuyo saldo a Junio treinta 

de mil nevecientos seteuto y seis alcanza lo sua de 

GC (Oi Ia CLACUELTA Y o E AL SoOTECIE. POS YELATE Y 

Bo nóCuual CO. ciu TA Y Miko 02 Tavos ( £59.722.63)3 y. 

con un tercer próstazo iipotecario, sezda consta de la 

escritura ¡Ááblica otorgada ante ol .otario doctor Gusta- 

vo Falcouf .edesua ol velute y dos de Junio de all nave» 

ciertos sotento y sels o ioseritz el dfo vointe y seis 

úe Julio €e ail rovecie:tos sotento y seis, por la suma 

de DOs “ILLC.LO CLAIM TIL O SUCITS (: 21500,:000,400), 

cuyo salido a Juulo treiuto de aid vovocientos cotenta 

y seis ascionde a la misa. cautidud de Dos ¡ZLULOnES QUI-> 

LIRNTOS. CIL OUTRO?  2+500,01,00), "Tn tal virtud, 

tomados los saldos de los tres ¡21stamos iipotecarias 

cortados 2 Junio treiata de 011 novecientos setenta y 

se153, estos alcanzan 1 suma e total de C15C0 “MLLONES 

SETECID. Too VIT Y 35015 PIL OUATROCILA TOS TRETTA Y 

Un SUCIAS COL OIL PA Y SÍRPE CUOUTAVOS ( 51726.431,87).- 

Y Tis T 21 ono INTA CUPDICA CIO, - Con el fin de re- 

bajar el monto de la deuda jipotecaria, el aportante se 

11



T obligo y comprouete a pagar al Baneo Tarritorial, la 

sao de VEINTE Y SEXS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UE 

SUCRES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (y 26.431,87) en 

dinero efectivo, en calidad de abono extraonmdivaria al 

capital, a fín de que, el valor total de los saldos de 

los tres préstemos tiipotacarios que gravan 01 inma» 

ble que se aporta, quede reducido a la cantidad de 

CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES (3 51700.000,00). 
(TURIPACIFICO) 

suma por la cual la Eepreusa Turística del pacífico / 

S.A» se subrogará en el saldo de la deuda que el 

aportante tieno contmmfda con el Banoo Territorial,- 

SEXTAs /ACEPTACION, » Ei Banco Territorial de Guaya- 

quiíl, por intermedio de su representante legal señor 

Hugo Suárez Baquerizo, en su calidad de Cerente como 

do certifica con le nota de su nonbraaiento que en une 

foja úti2 acompaña, autoriza ampliamente el Señor 

lmeclano Belleli Olivarí para la eslebración de la pro» 

sonte escritura y leventa la probibición de enajenar 

que afecta al inmeesble, porn que, a través de ella, 

proceda a trausferír y apertar el bien rafz de su pro- 

piedad entes detuilado' compuesto de solar y edificación 

a la constitución de la compañia Bnpresa Turística 
(TURIPACIFICO 

del rocífico/S.A., asf como también acepte la subro- 

gación del deudor señor Lucieno DBellolí Olivari por 

(TURIPACIFICO) 

la antedicha compañfa Dspresoa Turfstica del Pacífico/ 

S.hss por el valor adeudado y las obligaciones con- 

teanfdas por el anterior deuder señor Luciano Bllo14 

Olivari, on las escrituras de mutuo ya referidas, ques
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dando por congigulcate ii otecado el bien raíz mtesie de la 

aportación a favor de su re, roecontada hasta por le suma indi" 

cala anteriormente.» 2 CILA Or su ¿arte los socios fun. 

dundores, acoytan en todas sue ¿artes el ayorte efectuado a _ 

la constitución Gs la compa ía ¿cy rasa Turfatica dol .acífi- 

co ( UiiPaciPiUCO) veses por ol socío señor aciano lelloli 

ctidvori del immebleo cocaesto de solor y edificio 00 50 

espocifica en ¿ste instrumento. sf aísco acoptan ¿ue la com» 

pate se subrogue en los saldos do las iros deudas o ¡¿rás ta. 

09 hipotecarios que ¡raven el irmmmuebio cateriía do loa aporto. 

ción a fuvor del ¿aneo “armitorial, oe ascienden a le suena 

de CINCO MILLO SBLGECILITO: CIL UCI (. 51700000900), 

PY» pOr consicuiíonto on los gravámenes bipotecarios constitute 

dos sobre 01 immiobles en las niss condieiíonas octableci- 

ás en los contratos bipotecarios roforidos en la clénsocla 

enarta do éste  —secritora., ¿1 raráón ds le subrogación coños 

tuada ex: los términos del ¡rosante instrumento, lo compila 

que per 61 so constituye boceo SUyoa y cono proylías, todas y 

ceda una do las obiicociones doterninmias en leas oscrituras 

de zróstemo hipotecerios constitaídoas > fever del canco Ceprrie 

torial por el socie ejyortanto sar iuciono Pellel3 Oliveri, 

secúón cometo de talos oscorituras, sín 00 pueda entendorse 

por olle peración de ninguna de ellas; y obitíéndese au con 

titulr meva prohibición volutaríz de enajener y ¿ravar en 

las iismas comitcionas estijuiades on las antaerioros cacritu» 

dendos secostrales, por los de ¿agos consualos, són deta 
¿n razón de 

llo que se formula a contimacido, /ls exjuesto, la compañía
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queda sbiizado a pagar n favor de dicho Paento al velor a que 

ascienden los saldos de los tres próstanos híipotecarive, ma- 

diaato ¿dividendos anensusllos, de cuarenta y sols ni1l quinian, 

tos setenta y des suecres, jor el primer orástaro, debiendo 

efectuar el yriwor pazo el primero de Julio de am4á1 noveclerm 

tos setenta y sois, :ediente dividendos censuales de quince 

mil quinientos vyeluto y cuatro 2s0cres, por ol secundo prósta- 

ay, debisodo efectuar el ¿river pago sl prisero de Julio de 

sil vovociontos setenta y sois; y, vediante dividendos nen» 

suales de tyeinte y ocho vid ochocientos ochenta y unó sue 

aros, por el tercer próstamo, debícando efectuar ol primer el 

primar pego al primero de Julío de a11 novecientos sstenta y 

sois, basta los vencicientos de sus rosjgectivos plazo, y Cu» 

yas amortizaciones se ofectuarán de acuerdo e la tebla de 

acertiszación mensual que eo agrege como documento habilltente.,- 

OCTA Vas / TRAVSTEBENCIA OE DOMINIO. Kl señor Lo» 

cíanno ZTelloli Oliveri, con ol debido —consantimiento 

o autorización del Tenco "erriítoríal, deciara que ss 

su veluntad transferir, cowo en efecto trensfiare a 

fovor ús la compañía —EXHPRISSA CURISTICA DEL PACIFICO (TURÍPA0w 

CIPICO) 5+2., al dominio pleno y absoluto del  — bien ruíz 

deserito anterierunento 00 pago de las novecientos 

voeinto acciones ordinarios y nominativas de cines 

rál csuerss ( . 5,00000 j coda uma de elles que ha 

suscrito .a. la copa fa en formación, siendo de 

sa cevcenta los gastos que 0casíono la transferencia 

de —dorinta.e  5NOVIER And El apertante deja oxpresa 

constenciza de que el blon refz que por dásta escritura
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tronsfiero a fevor de la Enprosa Turfotíca del voefflco _ 

(TIRIPACIFICO) S.A,, no tiísne vés grovénen ona el coma- Jo 
wm z 

titufdo a fayor del imnco Territorial, cue no cstá 

afoctade econ juicios o prohibición de engjsnar, (que ue 

es motivo de acciónos posesoria, vesolutoríia ná resol» 

soria, pero que, no cbstente ello, sc oblizoe al canaa» 

uiente en los términos de Loy.-» EC 13M ai cranzA 

TERSONAL Y SOLIDASTA,.- Los señores ixuesto Zolies Zamas 

tta y Praneisco ¡uig Jinfnes on uién de sue cóoyugos 

Señoras Graciola Alcfvar Córñove y Teresa Plaze Laquo, 

respectivamente, osmparecen también u1 otorzauiende 

de ésta escritura, por sas propios derechos, con el 

objeto de dejar constaucia de que se constituye: en 

fiadores solidarios de ia dendera, os decir la compa 

fa ¡presa Turfetica del Incffico (TUTIPACIFICO) SsAe» 

respecto de todas y enda uno de las ovlireaciones que 

éticha compañia contrae mediante la orscrínción de de» 

te escritura pÚblde:, renmmneioardo todos ellos en conga» 

cuencia, al beneficio de excusión y, establecen que 

sus obligaciones como finderos solidarios son —transaí- 

síbles sus nereoderes como la sañclo la Ley, y que tae 

les otllimmeliones subsistirá: anota la comiota canso 

lación de todas y cada un: de las obliseciones que 

contrae la compañía al tenor de las clifusules que cone 

/ 
foruan este instruniento.» UNA*RSCXISY As Los socios 

/ 
fimdadores declarena 1:10) 008 realizarán cuantas gestio- 

nos fueros nocesarias para conseguir que ia compañía 

quo por este instrumento se forma, obteaga los benefi



cios de la Ley de Pomento Turfaticoj y D0S) fue ninguno 

de ellos so reserva beneficio especial algumo al roman» 

to de constitulrse le compañía, y que, quedon iudletino 

tesente sutorizados para que, obrando individual o con 

Jimtazente lleven a cabo todas las gestiones, y Potli- 

cen todos los actos conducentes a obtoner la formas 

ción de la sociedad, incluyendo ln facultad de convo. 

car a los deus socios pere la prinere Junta Genoral 

de áccionistas que deberá conocer y ayrober las gpestio 

nos realizadas y desíguar a» los funcionarios de la cofi= 

pañfa.o DUCUNTDIVO SY NANILITANTE St. 

UNO) Xertifieado del señor Registrador de la "ropiedad 

sobre la historia de dominio (quíneo años) limitacios 

nes y gravámenes del predio aportado a la eonstíitueción 

de la compañilas DOS) Vi'ombramientos de “residente y G4- 

renta de la compañla 'olfonlas y Cines S.A., otorpados 

a favor de los sefiores Frenecisco ¡ul Jiménez y Eernes- 

to Sobles Zanatta, respoctivamente; mes y/6 Condo ero 

tificado del Acta de Junta General £xtroorcinaria de 

áccionistas de la ecompañfa "elfeulas y Cinea S.ñ.t 

CUATRO) fombromiento de Gerente del Danco Territorial 

otorgado » favor del señor ¡ugo vuáres Daquerizo; 

E1NCO) Conta do la resolución rúnero cero trescientos 

voinute y siete dada por el Mrector Regional del Lito- 

ral, del Ministerio de Industria Comercio e integras 

eión, autorizando al extraujero Señor Puciano Bellocii 

Olivará para la inversión en la compañía A PIES 

TICA DEL TACIPTCO (TUNIVACIPICO) “s.Aeg SUL5) Certifi-
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cado otorgado por el Zaneo Industrial y Comercial del que... 

consta hoberse parado 17 cotoelídad del capi social a | 

la compaifa aportado en mmierarios Z1ETp) Copla de la ¿E 7 

resolución ufnero: cero cero seis dictada por el señar 

Director regional de Turisas., autorizando la utilización 

del término turístico en la razón social de le coapañia; 

y 00m Y conta de le nesclución número doce dada por el 

- Mirector negionel ge Turiswc dei Litoral expedido a fu- 

vor de la empresa ez formación denominada "EHNPRESA TUu 

NISPICA MIL PACIFICO fÍTURIVACITPICO) Soho” Agregue usted 

señor Notario, las domás clínsulas de estilo.- (fizmadej 

Jorge ¿1aza 42. Jorge -laza ¿rosouenar “hsocado, Registro 

aúnero: Un 41 ocierte y unol» (Testa aquí la Himuta).- 

xdo0nNno5Rraáclñzsn.Todre "slituidio Y CIMES Sede o” 

Guayaquil - Deuador.- Guayaquil, Marzo doce de aíl nero» 

cientos setenta y seis,» Señor bon Prancisco Muig Ji- 

aéuez. Ciudad.» uy señor auestros Cámplenes comnácaze 

le que la Junta 3eneral de tcelonístas colebruda el 

día de ayer, resolvió reeolegir a usted PRESIDENTE de la 

Cempañífa Anéniza Jercantíl PELICULAS Y CINES Zaldes POr 

el perfodo de un año y con las facultades de cjereer, 

por si solo, la ropresentación legal jJudícinl de la 

Cermpañfa y, conjuntemente con uno de los Gereutes, la 

ropresentación legal axtrujocdicial do la misa, de 

econforaidad con las atribuciones vigentes que la corres- 

ponden, segín lo esteblecióo en los estatutos socialen 

eonstantes en la respectiva Escritura '¿Ública de cons 

titución otorgela ante el Totario del Cantón Gueyaquil,



Decter Tavezedo Derual U., si díéx y seis de Septisabro 

de mí1 novecióntos sesenta, inscrita en el Iegistro Mer- 

cantd1 del propio Cantón, el vointe de los uisuos mues 

y Gñ0.- Huy Atentamente, (firuado) Eruesto Rebles ¿as 

natta, Gerente » Secretario.- (firmado) ¿rmesto robles 

áleívar, Gerente.- SAZGN: Acepto el cargo que ase me ha 

conferido según el nombramiento que antecede, - Guayas 

quil, iarzo doce de mil novecientos setente y seis.- 

(fixrando) Freuciaco Puig Jiménez.» Cneda inscrito este 

kombramiento de fojas cíneo uil doscientos once £ 

cinco ul Goscientos doce, ráworo: ”n all ochenta y 

cinco del cegistro Nerecantíl y anotado bejo el aárere 

esatooa aíl cincuente. y siete del Rapertorio.-» irquivda» 

dese los Certificados de *tegistro y defensa Sacional, 

Gueyaquáld, díex y seis de isrzo de uil novecientos 

setenta y seis.» il iegistrador Mercantil, (firuado) 

ibeter Miguel AMeívar Ae, Abogado ¡ióetor ¡Miguel Aicf- 

var ándrade, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Gay un selle)"t.- "ERLICULAS Y CLiES Seás” Guayaquil - 

: Beuader.» Ouayaquil, Nerzo dace de mil novecisutos / 

setenta y snis.- Señor Dou Ernesto iobles canatta, 

Ciudad, - Huy señor mfo: Cúmpleme comunicaris que la 

Juuta General de áccionistas colebroda el día de ayer, 

resolvió reslegir a usted, PRÍMER GHRENTE de la Coupa- 

t4a anónima Mercantil PELICULAS Y CINES Sedes por el 

perfedo de un año y eou las faculindes de ejercer, con- 

Jnntamnte con el ¿"residente o com otro de los Seren- 

t0.. la representación legal exfrajudici:1 de lo con»
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pañfa, de confornidade con las atribuciones vigontes 

que lo corresponden, según lo asteblecido en las esta» 

tutos sociales conetautes ex la respectiva Escritura 

“fblics de constitución oterpoda ante cl totarío del 

Cartón Susyacuil, Doctor "ercredo “ernal, el díes y 

seis de septiembre de 11 novecientor sesenta, inserio 

ta en el Resistro vercantil del procio Cantón, el 

veinte de les mísmos mos y 2ñ0.- "vy *ttentemente, (fir 

mado) Francisco 'uies Jiménez, “residente, - RAZOHs ÁGap» 

to el cergo que se we he conferico sesífo el noubraii so. 

to que antecede.» Cucyaquil, varzo doce de rá1 nomeelen- 

tos setenta y selis,- (firmado) Fruesto Fobles Zanatta, - 

queda inscrito este Nombramiento de fojas cinco mél 

doscientos doce - cinco wt1 dosctentoz trace, númeo 

Um al ochontr y seis del Pegistre Toreartil y emetado 

bajo el ufirero cuatro mil ciucuenta y ocho del Reperta- 

rio. ireccivirdoso os Certificotos de Reristro y De- 

fensa 'túcional,- Sueyaquil, dfí0z y seis. de Haras de 

"mid novecientos setento y sota, 11 Decistrador Merca. 

til, (firmado? “detor "iguel Alcfvar A,, Abogado :óctor 

“iguel Aldcfvar Aandrode, Reristrador terenait23 del Can» 

tó CSusyaquil.o “tay un sello)”,. "nsvco TERRITORIAL. / 

"undado on 11 ocrcctientos ocmenta y sel, Gueyaquil, 

trenador,-» Víctor “unuel “oadén doscientos dos, « Valute 

y nueve de Enero de all novacientos setenta y seia.- 

señor Don lego Suárez Taguerizo, Cíuvdad,- "wy señas 

muestro: Teneros el agrado de cowiearie que, 1a Jun» 

te General réinariz de Acctenistas, reeaida el día



de hoy. tuvo al acierto de reclegir a usted, por vota» 

ción unánime, Cerento del Penco Territorial, por un 

xusvo perfodo de cuatro uilos,- De conformidad con los 

requisitos contemplados en el Decreto publicado en el 

Registro Oficial núsero seiscientos treints y tras, 

de fecha seis de Septicabroe de uil noveciontos setenta 

y cuatro, hacernos constar cues, de acuerdo con el artío 

culo treizta y nueve de les Estatutos del penes, codi. 

fieados mediíarte escritura pública celebrada el trein- 

te y uno de inere de mí1 noveciartos sesenta y uno, 

ante el Voterie Dector Gustavo Falconf Ledesma, insecri- 

ta en el vegistro hpercantil el trece de tlinrzo del aísoo 

añe, ex su ordinal primero, le corresponde e usted 

*Pepresentar Judicial y extrajudielolmente al Tanco, 

putiendo corferir los Poderes que fuerer necesarios, - 

Beciba usted tmueastra felicitación per tan merecida ros - 

leeción,- A¿tentemente, Por el Banco Territorial, (firaa- 

da) F. L. Golábasa, Federico L. Goldbaus, Presidente 

de la Junte Geveral,- (firaado) Plavio Kittyle E... 

Poetor Plavin Xittyle k..- Secretario. -=deboc,- Esti.» 

dos señores: Acento tan honrosa desisnación y ofrezeo 

cuaplíir con los deberes y oblifeciones gue es imponen 

la Ley y los Testatutes,- Guayaquil, veinte y nueve de 

aero de m1 novecientos setent= y seis... (firuado) 

Hugo Sufrez D,,- Cueta inserito este voubraniento de fo- 

jas mil novecientos treinta y nueve 4 mil vovucientos 

tuarente, rásere evuatrociertos quínes del Regletro Hero 

emntil y auotado bajo el odeero aid cuatrocientos se-
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senta y des del Teportorio. ireuivéndose los certifica 

dos de Registro y Defenez Nacional.» Gseyaquíl, tretata 

de Luero de «li nevecientos setecta y sols.- El registaa- | 

dor Hercentil,- (fireedo) :ibeter “¿pued Alcívar á., Abo- 

gado ¡B0tor ¡iguel ¡lefear Anérade, Gegistrador Mereaa- 

t11 2a!l Contér Sonyegeil. Ífiey un sello)... "HENEMPRITYO 

CUERO PE BOMBEROS DECOSUAYAOTIL, »= Tesoreria, "roplotea» 

rio: Lociíare Pelloli 2lirart. Codificación: Tras» sólp» 

cuatro.- vela Catestrel: Cuatro mificnos cuateacientos 

cinco mil ochocientos suerses, - Contritución: Uno y sedio 

per mil,» ¡ld infracoritc Tesorero «el £emondrito Culrpo 

de Sorberos de fuoyaqoui2, certifica ue la propiedad cu» 

yas referencias arriba se menelonan, se encuentra ni 

tía en 01 pago ás la Contritueión del uuo y medio por 

mit correspondiente n1 año mil novecientos setente y 

seis,» se extiendo el presente cosrtificado por «xtravfo 

del Título orísinal de la Contribución, - Gaesyeguil, cin- 

co de Tulio de dl vovecientos setenta y mis. (LS£yuñ- 

de) Miguel Ortega Larrosa, Tesorero.» (Jay un sallo que 

se lees Canemerita Cuero de “orberos de Cusyaqid )* 

30%. £074S,- 51 presente contrate $e coruentea 

exonerados (e toóm clesa de irnruester sagón DotTa- 

to uóícere estecientos treirta y Tras, publicada 

on el “oristro Ciictol nimero ochocientos setenta 

y ochos de Ascsto veinte y coeve de mí novacientos 

setenta y einC00.» (0 tento, los señores ator- 

 gantes ayroberua la dinuta insariaz jj. haciéndoles 

lelós yo, el rotario, esta escritura, en aita va,



da ¿uinedpíc a fín, su presencia de les otorgantos, 

dates la aprobarer mm tecas sus pertes y firua- 

xou en umnidag £e acts y eccnmigo, Dey f6,e Por 

el Baneo Territorial, (firmado) "lugo Suírez De Y Gerene 

to.- (firmado) Ernesto Robles AY cédula de ciudada - 

nía númiro: cero nueve» cero trescientos cuarenta y 

usevo mil setecientos setenta y cuatro, cédula tributa- 

rían número: cero diez y ocho mil seiscientos ochenta y 

cínco.- (firmado) Craciela de jurado cédula de ciuda» 

daoía número: cero nueves cero trescientos veinte y 

uuevs all trescientos veinte y seis, cédula tributaria 

números cisoato noventa y cuatro wil cuatrocientos no. 

/ 
venta y cuatro.» (firmado) Mercedes ¡uig de Rendán, 

esáula de ciudadanía número; cero nuevos coro trescien» 

tes cincuenta y cíneo mil doscientos cincuenta y uno, 

cáguia tributaria número; doscientos treinta y seis mil 

trescientos dfez y siete.» (firmado) Luciano DBelloli 

/ 
olivari, régulo de ciudadanía uímero: cero nueve LG 

ro trescientos veinte y seis mil seiscientos uoyenta y 

echo, códula tributaria némero: doscientos cincuenta 

y tres wil cuatrocientos dos.» (firmado) Fraucisco 

Pulg py cédula de ciudadanía uíímero: cero nueve- Cc9- 

ro enatrocientos noventa y un aid cuetrocientos ochoa 

ta y cínco, cédula tributaria uírmaro: ciento dos mil 

seiscientos ochenta y siete.- (firmado) Prancisco Puig 

A 
Je, ebaula de ciudadanía uimero: coro nueve » cero 

esro ochenta y tres uál ciento ocienta y ochos cédula 

tributaria número: cero cero cuatro mid cuatrocientos
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veinte y tres,- (firmado) Teresa de Puic, códola de ciu __ 

dadanía número: cero nuevos cero trescientos ochenta y 

cinco míl noverientos veinto y siete, cédula tributaria 7 

número: cero cenenta y rueve mil novecientes ochenta y 

cinco.» (fizmado) Ernesto Robles 2. Y caauta de ciudada» 

nía número: cero iueve= cero cero ochenta y tres mil 

ciento ochenta y nueve, cédule tributaria número; cero 

dfez y ocho mi seíscientos ochenta y cuatro.- (firma - 

do) Graciela 4. de Robles. cédula de clucodauta auámero : 

caro nueve «- cero doscientos sesenta y seis ail ocho 

cientos quiace;, cédula tributaria nfuero: ciento Qe 

venta y cuatro mil dosciestos dfez y nueve. - (firma- 

do) Gustevo Falconf Ledesma” ¡otario idblico.- "REPU- 

BLICA DEL ECUADOT.» DIRDCOTOR REGIONAL UT TURISMO 1d 

mero: doce.» 11d Director Segiona! de Turismo, CONSIDE = 

RANDO:? QUE, el señor ingeniero Couercial Erneste Robles 

Alcívar, promotor de "ENPRESA TURISTICA -DEL PACIFICO 
e / 

(TURIPACIFICO) S.4.*, ha presentado en la Dirección Re- 

gional de Turisao una solicitud tendiente a abtener les 

beneficios previstos en el literal d) del artícule 

trece de 1a Ley de Fomento Turfstico; y, En uso de las 

- facultades que le concede la Ley de Fomento Turístico 

reformado mediante Decroto "nn mil trece de tres de Di- 

ciembre de mil noveciontos setenta y cinco, publicado 

en el Registro 0ficiai ndmeros noveciontos cincuenta 

y dos de quince de Diciembre de 11 novecientos seten» 

.ta y cinco y mediante Decreto número: Un il ochenta y 

tres de veinte y cuatro de diciembre de mil novecientos



setenta y cinco, pubileado on el Registro Ofícial nuánmos- 

ros novecientos sesenta y siete de siete de ensro de 

il novecientos setenta y seis; RESUELVE: PRIMERO: 

Conesder exoneración provisional del pago de elcaba- 

las, Registro e Inscripción, sobre el valor del inque- 

ble de propiedad del señor Luciano Belloli Olivari, 

que pasará a formar parto del capital socíal de la 

/ "EMPRESA TURISTICA DEL PACIFICO (TURIPACIFICO) S.A.”, 

inosceble compuesto de solar y edificio, situado en la 

esquina Sureste de las calles Diez de Agosto y Pichin= 

cha, de la ciudada de Gunyequil, Previncia del Guayas, 

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimen- 

Bionesy Por el Norte, la calle Diez de Agosto, econ 

doce metros trcinta centímetros linesles, más cinco 

metros ochenta centímetros lineales; por sel Sur, pro» 

piedad del soñor :¡éctor Isaac Echeverris Uspinoza, 

con díoz y siete wetros setenta y cuatro centíuetros 

lineales; por el Este, propiedad del señor Fidal Chu. 

cuyán, con ocho metros sesenta y siete centimetros 

lineales us siete metros sesenta y cinco centfíne- 

tros línoales; y, por el Oeste, la Calle Pichincha, 

econ quince metros ochenta centímetros Jlíneales.- La 

superficie del solar es de Doscientos treinta y sie 

te metros cuadrados cuarenta y cuatro decímetros cua» 

árados ( 237,44 m2 ) y el edificio que se levanta 809 

bre dicho solar, es una construcción de hormigón ar- 

mado, de siete pisos altos y una planta baja, pare. 

des de mampostería, pisos ds baldosas, ventanas de
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alualnio y vidrio, cuareatea y cuatro cuartos en las plan 

tas altas con sus respectivos baños. teiéfcnos y demás * 

servicios, y su valor es de Dicz cillones trescientos 

mil sueres ( ¿ 1012R00.070,00 Jo S5ECUIDO: Si dentro de 

- zoventa dfas (90) contados a partir de la fecha de 

inscripción de la presente resoinción on la Dirección 

Regional de Turismos, la"RiPRESA TUNISTICA DEL PACIFICO 

(TUETPACITICO: Señe",s no procede a la suseripeión de la 

escritura respectivas quedarán sin efecto les benefi- 

cios concedidos mediante la presente resolución. TER= 

CORRO: Si dontro del plazo sevialedo en el numeral ano 

terior la expresa beneficierio ue presente sus soliel-o 

tudes de Calificación y Tegistro, y sí posterioruante 

no fuere calificoda, se sujetaríó u las sauciones pre - 

vistas en la Ley de Pomento Turístico. CUANTO Auto= 

rizar a la iepresa para que partenge el tóérnimo Turfs- 

tico en au razén social o denominación sícupre y cuan» 

do la utilice coupletas, esto es "INPROSA TURISTICA 

DEL FACIFICO (TURILACITICO) Geidel. QUINTO: En segurie 

dad del cumplicionto de lo dispuesto en la presente 

Resolución, la "ENDRESA TURISTICA DEL PACIFICO (TURIPA» 

CIFICO) S.ds", se obliga a consignar un fondo: de gue 

rantíz equívilonte 21 tres por wil del capital social. 

—Comurírguese,» DADO en Cuayaquil, a. los veinte días del 

ses de Julio de ei novocientos setenta y seis,» LO 

CERTIFICO. + (firmado) Eduardo Carrión -., Pdrardo Ca» 

rrión Duertas, Director de Turismo del Litoral,e (lay 

un sello)",» "ROPUDLICA DEL ECUADOR. -, DIRECCION RACIO+
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NAL DE TURISMO, - Número: Cero caro seis.- EL DIRECTOR 

REGIONAL. DE TURISMO, -= CONSIDERANDO: QUE el término 

turismo debe ser utilizado en empresas y establecio 

eientos de verdadera trascendencia turfatiíen; QUE es 

facultativo de lea Dirección Nacional de Turismo, £9 

gán el Artículo treinta de 17 Ley de Fomento Terístico, 

autorizar la utilización del término turismo como 

denominación o razón social de los negocios turísticos; 

QUE dada la solicitud presentada por el señor Francis- 

co Puig Jiménez, promotor de la empresa "EMPRESA TIRIS+ 

TICA DEL PACIPICO (TURNIPACIFICO) S,A.", con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil, tendiente r conseguir la 

autorización por parte de la Dirección Nacionel de Tue 

risso para involucrar en su rezón social el término 

turistica y, FF USO d€e las atribuciones que le conce 

de la Ley de Fouento Turístico vigentes RESTELVE: 

PRIMBRO: Autorizar a la Agencia "EMPRESA TIRSTICA DEL 

PACIFICO (TURIPACIFICO) S.t.”s utilice en su razén 

social el término turístico, SEGUNDO: Ti término tu= 

rístico será suspendido temporal o definitivamente 

de la razón social de la Pmpresa mencionada cuando 

éste, infrirgiere de vanera grave. la Ley de Fovento 

Turístico, sus Teclamentos y derís Leyes del Pafs,= 

COMUFIQUEZE, dado en Cuayaquil, a los veinte días del 

: ges de fobrero de mil novecientos setente y seis. 

(firmado) luis Alcfvar Ens luis Alcfvyar Lizzide, 

“Director negional de Turismo A. Tl. DITUTIS.+* (Hay un 

sello)",.-. "RESOLUCION FUMERO: CERO TRESCIENTOS
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veinte y siete.» El DIRECTOR REGIONAL DEL LITORAL, BEL 

Y - 
HINILOENZO DE TIMUEDUZASy COMERCIO Do IO CGRACION, VISTO; | 

el artícuio primero de l2 Decisión veinte y cuatro ol 

la Comisión del Acuerdo de Cartareras y, CONSIDERADO? 

e
 

vUD el ciucecano de nacionalidac italiona LUCIANO BELLO= 

Si CLIVAI,. na justificado (ve se encuo: tra residiendo 

legaluente en el pafs desde el año nil novecientes cine 

cuenta y «ue dáícuo cludadano ha renunciado al derecho 

de reexporiar el capital y trorsforir utilidades al 

exterior, pare su ¿inversión en lo Comp fr ue se denow 

ainará "ios TULIO DILO CAci0ico (ITURITACIFICO) 

3eAta tal como consta Cel set» suscrita ente mí el 

veiute y uo de Julio de mil - govecionitos setenta y 

seis» Uk el señor Jiristro de hidustrias. Comercio 

€ integración uediante Sseuerdo fmero; "rn mil ochenta 

de veinte y dos de Agosto de wil noveciontos setenta 

y elacos publicado en el Registro Ciicial uímeros ocho 

cleatos seteuti y siete de veinte y ocro de los miswos 

wes y alos delosÉ al ¿irector Regional del Litoral, 

ia facuitad de conocer y resolver sobre las sutoriga. 

ciones que extranjeros residentes en el pafs en calio 

dad de imuigrantes, requieren pora efectuar inversiones; 

Yo que esta delegación fue rmitific:ida modiante Acuerdo 

ufmero: Un ail trescientos setenta y cuatro de quince 

“de octubre de mil novunrtontos setenta y cinco; y, QUE 

tl Consejo supremo de Gobierno medisute “Tecrete nduero 

doscientos treinta y nuove «A do morzo treiínte y uno 

de mil novecientos setenta y sei, fecuilt8 al Ministe-»



Tí : ria de Industrias, Comarcio 2 Integración para qué an 

“toriecs la inversión de personas naturales extranjeras 

residentes por más de un aio en el país en forma legal 

e ininterrumpida, cualesquiera que fuero su categoría 

migratoria, RESUELVE: PRIMERO: Auterizar al ciudada» 

uo italiano LUCIANO DELLOLI OLIVARI,. para que efectás 

la iuversión de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL SUs 

CBES ( sí 6t600,000,00 j en acciones de la Compai:Ía 

que se denominará  "ENPRESA BEBER TURISTICA DEL PACIFI.+ 

CO (TUBIPACIFICO) Gehoter SEGUNDO: La inversión auto» 

rizada tísne la calidad de national y por lo mismo no 

_1e asisto ol derecho a la rewisión de capital y utili- 

dades al exterior.» TERCE%ROs Poner en conocimiento 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil y dal in 

teresado, la preseate Resolución. + COMUNIQUESR:. +» Dado, 

en Guevaquil, veinte y tres de Julio de mil novecion» 

tos setenta y s0is.- (firmado) Xavier Raira M,, Econo» 

miste Xavier leira Henéndez.- (lay un seilo)".- "ACTA 

DE DECLARACION DE INVERSION NACIONAL REs BABA POR UR 

EXTRANJERO RESIDENTE N El ECUADOR. En la ciudad de 

Guayaquil, a los veinte y uu días del mes de Julio 

de mil novecientes setenta y, seis, a las cinco de la 

tarde, en la Dirección Regional del Ministerio de in. 

dustrias, Comarcio e Integración, ante el suscrito 

Direeter Begional Economista Xavier Neira Menéndez, 

comparece el ciudadano LUCIANO BELLOLI OLIVARI/ de nar 

elonalidad italiana, con Cédula de Identidad ecuatoria. 

na návero : córo nuevo- coro trescientos veinte y sels
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aid seleciontos noventa y ocho, ouien dociero oa Fonos 

libeo y voluntaria que la totalidad de capital emplea» 

da para su  duvwersión en la Compaida en foranción que 
   

006 denondnard  ENPERSA TUMISTICA DEL TACIPICO (TURIFA» 

CIFICU] Señs. per la cantidad de CUATRO MILLOMBS SEIS+* 

CIENTOS MIL SUCRES (1 $1G0G.700,00 Ja ha sido generado 

coapleteneoto 00 fuente ecuatoriana y cue al mismo so 

roelisadY ou mouede nacional, De la mismo unam, ED» 

pendar la celdidod de nacional «ue poses de boobs y de 

derecho y que e le aisos no do osipte al desecho » la 

rossportación de sy valor ad a la troneferenoio de 

potilidades al cxatorior. Fara conetoneadoa de do aetuado, 

suneridba el compereciountje —Juotuanente con el nizuotor 

ingional que certifica.» (Tirado) Xavier Neira Y, 

xavier ¡elra Mendodes, Dircctor negsional,- (fiwuado) 

Luciono Pallol3 QGliwari, declarante.» Cuy ua soblo)”,- 

PDANCL INDUSTRIAL Y COMERCIAL LO Conyaquil2 » Scuedoar,- 

Coble: Cati.” ¡metals :. £. Dox Cioco all osbocian» 

tos dfos y siete,» CI.NTIPICA OS: Que en cate Dones se 

ebouentía depositada on una Cuenta de iInterración de 

Capáfal para la Compañia FMPUTSA TURISTICA DBL PACIPICO 

(SERCKIFICO) Dedos Lo sumo de «ino aíllcoss amatro- 

ciícatos Ll sueros que corresponde al aporte de los 

  

secios, señores: Prervisco vudg Vlosa, que 

ha pagado cinco uál sueres; Suecicla Debiles de Jurado, 

que xa pagedo diez dl mueres; Mercedes Padg de Aopdén, 

que ba pogado noventa mil ovores; Ingeniero Cosesrcial
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 Emesto sobles ¿defvar, que ha pegado usventa y cineo 

aid sueros; Y, “elfeulas y “ines S.t., cub ha pegado 

etaeo ulllones doscientos all sueres.- Guoyaquil, Ju 

lo veinte y sieto de ul1 voveciontes sotenta y sobs,.- 

Benoo Tadustríal y Cenorcial, (firmmedo) Juan Y, Mauri. 

que, Licenciado Juan P, Xamricus, Gormato.- (ay us 

sello)", . "82202 JSPE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL 

OUAYAS.» Ciudad,» LUCIANO MELLOLI OLIVARI, a usted 

atentemente solicito so sirva cortificar al pié de la 

prescute que no «doudo impuestos al Ploco, Dete corti- 

ficado lo requiero para astuar como premotor de una 

Sociedad anénica cuya razón social será la de IMPRESA 

TUBISTICA DEL PACIFICO (TURIFACIVICO) 5,4,, adjunte 

los documentos neccsarios para la atención de ul 

peassateo eslicitud, - Guayaguil, catoros de Julio de 

il noveoleutos setenta y sois, Es Justicia, etodo 

tera, (firmado) Luciano Belleli Olivari,» LA JEFATU. 

La Di SECAUDACIONES DEL GUAYAS qu CERTIFICA: Que el 

epqicr Delloail Olivari Luetaao, possador de les oódules 

de Identidad udmero: cero nuevo» esro trescientos 

velute y oalso m1 seisciontos noventa y ocho, y tibia 

taria uduosro: doscientos cinmoventa y tres mil cuatro. 

cáhentos doñ, 10 adaada impucstos e: esta Jefatura a 

la focha,- Guoyequil, wínto y uno de Julio de mil 

porecientos seteuta y soíB.- (firmado) fadl A, :ieto 

  

del Guayas, Encargada, - 

villádo pura Constitución de Compaila,- (May un sello)”,- 

SENOR JEFE PROVIECIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS yu
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Ciudad,» Fraucisco Fuig Plaza, a usted atentemente solt- 

cito se sirva certificar al pió de la presente que no 

adeudo impuestos al Fisco. ste eertificado lo requio- 

ro para actuar como promotor de una Sociedad Anónima 

cuya razén social será de Empresa Turística del Pasi- 

fico (Turipacifico) S.A, adjunto mis códules Unica y 

Tributaria correspoudiente al preseute año de wil now 

wecientos setenta y seis... Es IJInsticia, etcétera, - 

(firmado) Freneiscc vuig Plazas. - Lá JEFATURA DE RECAU= 

DACIONES DEL GUAYAS. CERTIFICA: que el señer Francisco 

- Haig blazal poseedor de las cédulas de identidad núms» 

ro: caro nueve» cero cuatrocientos noventa y un wil 

cuatrociontos ochenta y cinco, y tributaria udmeros 

ciento dos mil seiscientos ochenta y siete no adeuda 

impuestos en esta Jefatura a la focha.- Guayaquil, a 

trece de Julio de auil novecientos setente y seis.- 

(firmado) Almagro Velísquez Cevalles, Jefe de Recauda= 

ciones del Guayas.» Válido para constitución de eomo 

poñfase (iiey un sello)*,.»o  "SETOR JEFE PROVINCIAL DE 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS,+ Ciudad. Meria Graciela 

Bobles Alcívar de Jurado, e ustod etentamente solici. 

to seo sirva certificar al pié de la presente que no 

adeudo impuestos al Tisco. Este certificado lo requie- 

To para actuar como promotora de una Sociedad Anónima 

cuya razón sorí la de Enpresa Turística del racífico 

_(Turipacifico) S5.A..s adjunto mis cédulas Unica y Tri- 

butaria correspondiente al presente año de mil nove- 

ciontes setenta y seis,» Guayaquil, Julio doce de aíl



es 

novecientos setenta y soeis.- Es Justicia, etcétera, (fig 

mado) Maria de Jurado.» LA JEFATURA DE RECAUDACIONES 

DEL GUAYAS, + CERTIFICA: Que el señor Maria Graciela 

robles Alcivar de Jurado Y poseedor de las Códulas 

de Identidad número: caro nueve» csro trescientos 

veinte y nueve mil trescientos veinte y seis, y tribu- 

taria udwuero: ciento noventa y cuatro mil cuatrooiaeu» 

tes noventa y cuatro, no adenda impuesto eu esta Je- 

fatura a la fecha.» Guayaguil, trece de Julio de =31 

novecientos setenta y seis.» (firmado) Almagro Velís- 

quez Cevallos, Jofe de Recaudaciones del Guayas .- 

válido para Constitución de Compañía.» (Hay un sella)".- 

"SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS .- 

Ciudad.- Mercedes Pulg Plaza de Rendón, a usted atan 

tamente solicito se sirva certificar al pié de la 

presente que no adeudo impuestos al Pisco, Este coro 

tificado lo requiero para scetuar cemo prometera de una 

seciedad Anónima cuya razón aocial será la de Enpresa 

Turística del pacífico (Turipacilico) S.d., adjunto 

ais cédulas Unica y Tributaria eorrespendisate al 

presente año de uil nevacientos setenta y sels.- Gua» 

yaqguil, doce de Julio de wil novecientos setenta y 

asis. - Es Justicia; etcétera, (firmado) Mercedes Puig 

de Bendón.- Lá JEPATUEA DE EECAUDACTONES DEL GUAYAS. - 

CERTIFICA: Que el señor Mercedes Maria Puig Plaza de 

Rendón, postedor de las cádulas de identidad números 

C4ro nueve» cero trescientos cincuenta y cinco mil 

doscientos cinenenta y une, y tributaria mísero:
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descíentos treinta y seis mil trescientos díez y sicte, - 

no adeuda impuestos on esta Jefatura a la feaha,- Gua= | 

yaquil, veinte y dos de Julio de wil novecientos seten- 8 

ta y seis.» (firmado) Almagro Velásquez Cevalles, Jo- 

fe de Recaudaciones del Guayas,» Válido para constitu» 

ción de Compañfa.- (Lay un sello)".- *SEÑOR JEFE PRO- 

VINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. - Ciudad.» Ingenis- 

ro Comercial Ernesto Robles Alcivar, a usted atentanen- 

te solicito se sirva eertificar el pié de la presente 

que no adeudo lmpuestos al Pisco, kate certificado lo 

requiero para actuar como promotor de una Sociedad Anó- 

aia cuya razón será la de Empresa Turistica del Pací- 

fico (Turipecifico) S.d.s adjunto uds códulas Unica y 

Tributaria cerrespordiente al presente año de uil ne- 

vecientos setenta y sois. - Guayaquil, does de Julio de 

mil novecientos setenta y seis. (fíiruado) Exneste 

Robles Alefvar.- LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUA= 

YAS, » CERTIFICA: Que al señor ingeniero Comercíal ; 

Y 
Ernesto Antonio Rebles Alcívar, pesssdor de las Códa- 

las de Identidad udwero: coro nueve» cero tresciontes 

euareuta y nueve «il setecientos setenta y cuntro, y 

tributaria número: coreo diez y ocho u11 seiscientos 

- aecbente y cines, no adeuda impuestos en ssta Jefatura 

a la fecha, = Guayaquil, trece de Julio de mí1 noveaien- 

tos setenta y seia.- (firmado) Almagro Velásquez Cp- 

vallos, Jefe de Recaudaciones del Guayas, - Válido pa- 

re Constitución de Compañfa.» (ay un sello)".- "SEÑOR 

JEPE PROVIFCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, - Cimiad., -



  

Señor Jefe Provincial de Recandaciones:; Ernesto Robles 

Zanatta, en ui calided de Gereute y Represtitante Low 

gal de la firma "PELICULAS Y CINES S.A.*, o usted 

atentamente solicito se sirva certificar al pié de la 

presente que ui representeda no se encuentra adeudando 

impuestos sl Fisco. Para el efscto, acompaño «l cortio 

ficado de Zegistro Unico de Contribuyentes y le Cédula 

Tributaria correspondiente al año de u11l novecientos 

soteuta y seis de la firua de wi representación, que 

requiere del presente certificado para actuar como 

promotera de una Sociedad Anónima cuya denominación 

social será la de Empresa Tarfetica del Pacífico (Tue 

ripacifico) S.A..- Guayaquil, doce de Julio de mil 

novecientos setenta y seis.- Es Justicia, atoftera, 

(firuodo) Ernesto Robles Zos .- LA JEFATURA DE RECAU» 

DACIONES DEL GUAYAS , CERTIFICA: Que el señor Pelicno 

/ 
las y Cines S.d., posesdor de las códulas de identi. 

dad uánero:; ecsro aevye nueve coro cero wo seís dos 

wmso seis coro cero uno, y tributaria oímero: cero 

veinte y tros ul quines, no adeuda impuestos en asta 

Jefatura a la fecha. - Guayaquil, doce de Jutio de wu11 

novecientos setenta y seis. (firmado) Almagro Velás- 

quez Cevallos, Jefe de Recaudaciones del Guayas. - 

válido pera Constitución de Compañfa,- (lay un sello)".- 

"COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIÓNISTAS DE "PELICULAS Y CINES Sed.” CELEBRADA EL / 

DIEZ Y SEIS DE JUNTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS.- 

"kBá Guayaquil, a los díez y seis días del mes de Junio 
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de mil novecientos setenta y seis, a las tros de la tar» 

de, en al local social ubicado en el tercer piso de la 

essa signada com el nímero setecientos veinte y cuatro 

de la calle Pichincha, se rednen, con el objeto de cele 

brar une Junta Ceneral rxtraordinaria de accionistas 

de "PELICULAS Y CINES S.kA.". las siguientes personas ; 

señor Francisco Puig Jiménez, por sus propios derechos 

como propietario de una aceión ordinaria -nominativa, 

del valor de un uil sucres y como representante legal 

- de sus hijos suenores ds sdad Alfonso luig Pleza y Tere 

58 Puig Pleza, cuda uno propietario de ciento setenta 

y cuatro acelones ordinarias nowuinativas del valor de 

un edil sueres cada unaz Abogado señor Jaime Puig Plaza, 

propietario de doscientas cincuenta y una acciones er- 

dinarias vominativas del valor de ua wíl sueres cada 

una; señor Francisco Puig Plaza, propietario de ciento 

setente y cuatro acciones ordirarias nominativas del 

valor de un míl suecres cada unas señora Nercades Puíg 

de Rendón, propivtaria de ciento setenta y cuatro accio 

pes ordinarias nouinetivas del valor de un uál sucres 

cada uuaj soñora Teresa Plaza de Fuig, propietaria de 

dos acciones ordicarias nominativas del valor de un míl 

sucreos cada unas señor Alfonso Jurado istrada, a noti= 

bre y en representación ús la firma Agencias y Negocios 

S.A. propietaria de cien acciones ordinarias nominati- 

vas del valor de un mil sueres cada una y e1 Ingeniero 

Cemercial señor Ernesto Robles Alcivar, propietario de 

novecientas cincuenta accionos ordinarias uominativas



del valor de un mil sueres cada ima, Como los conone 

rrentes representan la totalidad del copital pagado, 

acuerdan, per unanimidad, constituirse en Jaenta Gene 

ral Extraeordinaría de Accionistas, ostendo también 

unánimos en que se trate sobre el siguiente punto: 

*Conocer y resolver sobre el ingroso de la Cempañta, 

como accionistas prowetora, a la constitución de una 

Compañía Anónima cuya actividad bísica la constituya 

ei turiswo receptivo en todas sus formas, además de las 

tareas propias relacionadas con los negucios turisti- 

sos peruitidos por las Leyes sobre la materia.”*. En 

consecuencia, de conforuidad con el artículo dosolen» 

tes setenta y tres de la Ley de Compañías, la Junta 

queda legalmente constitulda, teniendo cono punto del 

$ráen del día el que ha sido determinado por unanimio 

dad.- Preside la Juata el titular señer Francisco 

Puig Jiménez y actúa como Socretario el Gerente 58. 

ñor £rnesto Robles Zanatta.. El Presidente, teniendo 

en cuenta que se halle representeda la totalidad del 

capital pagado, luego de darse curpliniento a lo pre» 

ceptuando en el artículo doscientos setenta y cuatre 

de la Ley de Compañfes, declara instalada la Junta 

General y dispone que ss proceda a tratar sobre el 

punto constante en el órden del día, acerca del cual 

todes los concurrentes se encuentran debidamente in- 

formados, sometiendo, consecuentemente, e consideras 

ción de la Junta, la conveniencia para la ampliación 

de los negocios de la Compañía, del ingreso de la mis- 
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un a la constitución de una Compeñfa Anónima cuyo prin- 

cipal objetivo lo conatituya las actividades propias : 

del turismo receptive.- La Junta de Accionistas, luego _ 

de deliberar suficientemente al respecte, resuelve per 

msniwidad: "Facultar plenamente y sin limitación alo 

guna al Presidente de la Compañía señor Pranciseo Puig 

Jiménez, para que, confuntemente con cualesquiera de 

los señores Gerentes, actúen a nombre y en represexuta- 

ción de PELICULAS Y CINES S.A., en la constitución de 

una Compañía Anónima que, en esccieo con otras personas 

naturales y/o jurídicas, so establezca bajo el amparo 

legs] con el objete de dedicarse a actividades turísti- 

cas, de wanera especial a la coupra, veuta, construe- 

ción, instalación, arrendamiente y/o funcionamiento 

de tomplisjos tarísticos, principaluente de hoteles y 

restaurantes u otras setividades destinada al turisme 

receptivo, para llevar a cabo lo cual dederán suseri- 

bir todos los documentos. legales necesarios y utilizaf 

los fondos que la Compeñfa pesea, tento en nuneraris 

como eu papeles fiduciarios, además del erédi te banca» 

río que pudiera obtenerse, con el fin de suscribir la 

mayor cantidad posible de acelonss en el capital de la 

Compañila a constitufrse con el propéaito antes señala- 

do.= La Junte hace un especial pedido a les señaros 

Aduinistradores presentes pare que se sirvan agilí tar 

les trámites legales correspondientes a los préstamos 

hinotecerios concedidos 4 PELICULAS Y CINES S/A., per 

los Haneo de Pescuento e Industrial y Cosercial, a fin



de que el producto de ellos pueda utilizarse para la 

Inversión que se está »utorizando en la presente se- 

siéni- Seguidamente se base constar por órden de 

la Presidencia, que los documentos incorporados al 

acta de la preseate sesión de Junta General Extraor» 

dinaria son: la lista de los asistentes con la ess 

teucia de las aceiones que representan, el valer pa- 

gado per ellas y los votos que les corresponder y una 

copia de la presente acta.» Eo habiendo más de que 

y 

tratar, la Presidencia concede un receso para la re- 

dacción de la presente acta, le uisma que, una vez 

redactada y reiustalada la sesión con los ulseos con= 

surrentes, ts leída por el suserito Secretario quedan 

do aprobada por unanimidad.- Se levanta la sesión a 

las cinco y cincuenta mínutos de la tardo,» (£) Fir- 

ma Zliegible.- (£) Jaime Puig P..o (£) Taresa de Puig.- 

(£) Mercedos Pulg de Rendón, (P) Francisco Pulg Pla- 

za.- (£) E. Robles As.- (1) p. Teresa Pulg Plaza. - 

Firma ilegible... (£)p. Alfonso Puig Plaza Firma Ile- 

gible.- (£)p. agencias y Negocios S.A. Firma Llegi- 

ble.- (f) Firma Ilesible."i- Certifico que la presen 

te es fiel copia de su original que consta en el Lio 

bro de Actas de Junta General de Accionistas de "PE- 

LECULAS Y CINES S.A,” al cual me remito en caso nece- 

serio.- Guayaquil, cince de Jullo de wil novecientos 

setenta y seis.- (firmado) Ernesto Robles Z.,, Gerente» 

'" Getretario".- "EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON. CERTIFICA: Que examinados los Reristros de 
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esta Oficína, según sus indices desde el dos de euers | 
P 

de uíl novecientos cuarenta y ecís hasta esta fecha | 

ue aparece que LUCIANO BELLOLI OLIVANI, haya euajenado 

ol predio de su propiedad compuesto de solar y edifio 

cio aiguado con el número cuatro (antes tres) de la 

sanzana tros (antes esis) ubicado en las calles Pishino 

cha y Diez de Agosto de esta ciudad; ni quo satéó mjo- 

to a sabargso o probibición judicial de onajenar e gra” 

var, ni afectado con mes $ gravánenes que tres hipete- 

sas emostituidas a favor del Dance Territorial, la 

una, por la suza de tros willones de sucres, según 

escritura públiza extendida el veinte y cinco de Octu- 

bre de uí1 noveciontos setenta y des, ante el Yotario 

Doctor Guetavo Palcenfí Ledesma, inserita el veinte y 

siete de los miswos; eseritura por la cual, les partes 

contratantes han convenido en no enajenar el predio 

gruvado; la otra, por la suma de un mílldo de sucros, 

segía escritura pública extendida el seis de nevisn- 

bre de uíl unovecientes setenta y tres, ante el Nota- 

rás Doctor Gustavo Falcont Ledesma, inscrita el vein- 

te de les mismos; y la otra, per la sus de dos millo. 

uses quintentos «il sueres, segín escritura pública 

extendida el veinte y des de junio de mil novecientos 

setenta y sois, ante el Netarío Doctor Custavoe Paleo 

uf Ledesma, inserita el veinte y seis de Julio del 

auilsso año; escritura per la cual, partes contratantes 

haz convenido «xn ne eoajenar el predio grovado.- ¿dqui- 

rió el solar y una edificación que luego fue denolidn



por compre a Pío, Juan Scíutto Frugone, María Rita Pa- 

tri Frugone, Doaiufe (Domsuico) Putri Frugone, Zugenía 

Patrá Frugoue y Adolfo Patri Frugoue, del selar y par- 

te de la edificación, y por compra a Líbin Frugone víu- 

da de Vítola de la otra parte o martillo, aegún escri. 

tura pública extendida el díex y mueva de diciembre 

"de =1 nevociontos sesenta y nueve, ante el Netario 

Docter Thelmo Terres Crespo, inscrita el diez de ene- 

ro de wil novecientos setenta; el edificio le recibió 

Mármol, según escritura pública extendida el tres 

de junio de u11 novecientos setenta y seíz, ante el 

Notario Abogado Ernesto Tema Costales, inscríta el 

«atoreo de judio del ulsno añoz una Faja de terreno, 

la «adquirió por compra a la Muuizipalidad ds Guaya- 

quil, según escritura pública axtendida el treinta 

y uno de diciembre de wil novecientos setenta y 

tres, ante el Notario Abogado Exmesto Tame Costales, 

inscrita el veinte y tres de febrero de wíl vovecion- 

tes setenta y seis; escritura que fué rectiflienda 

per la extendída el treinta de dicioubre de u£1 ne- 

vecientes setenta y cinco, aute el etario Abegado 

Ernesto Tama Costales, inscrita y anotada ul veinte 

y cuatro de febrero de wi1l novecientos setenta y sela,- 

Libia Frugons viuda de Vítela, adquirió por compra a 

Bosa Lines Setomayer, según escritura pública exten- 

. dida el sieto de Junio de u11 voveciontos sermta y 

sícte, ante el Notarie Dector Guatare Faleconf Ledesan, 
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inserita el doce de los mísvoes.- Cen fecha, dece de Ju- 

uie de a11 novecientos sesenta y cunstro, se inscribió 

el testamento otorgado por Angela Prugene Visjó viuda 

de Gonzáles Demeso, en el cual instituyó como sue dere- 

echos a e Pío, Juan Seilutto Frugone, María Rita, Domin- 

go (Demenico), Eugenia y Adolfo Patri Prugone, testa- 

mento que fue otergado ante «el Zotaríc Doctor Gustave 

8 Faleoní Ledesma, el veinte y tros de diciembre de 

mi3 novecientos clucuenta y siete,- (firmado) Jesé 

Sentiago Castillo Barredo, Docter José Sentíago Casti- 

llo Barredo, Rogistrader ás la propiedad del Cantén 

Guayaquil.- (Hay um selle)".= "BANCO TERRITORIAL, 
TABLA DE PRESTAMO DE AMORTIZACION Grao van. interés 

Anual del dese por ciento a ciento veinte meses plase- 

Sobre base de Un wíl sucres.- Salédca Deudores de Ca- 

pital: Reducido al mes número: uno: novecientos no- 

venta y peís sucres, un wlllién cuatrocientes trein- 

ta y un mil ciento cuarenta díos milenésinas de suero; 

mes aúmero: dos: novecientos uoventa y dos sucres, 

* des milloues cuatrocientos dose uíl1 troscioentos nueve 

aáfes uillondsimas de sucre; pes número: tres; neve- 

eientos ochenta y ocho sueres, des uilloness novecion 

tos treinta y ocho mí1 doscientos cincuenta y. nueve 

díez willonésimas de sucre; mes núsero; cuatro; neve- 

" cientes ochenta y cuatro sueres, tres millones tres 

«ll seiscientos setenta y nuevo dísz millonósimas de 

soere; mes udusro cinco: novecientos echenta sueros, 

" des uillenes seiscientos tres mil císnto noventa y 

A
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cuatro diez willouésimas de sutre; mes núnero Seis: 20vra- 

cientos seteata y seis sucres, un millón setecientos 

treínta y un mil treseíentos setenta y un díex uíllené- 

simas de sucre; mea núuero siste: novecientos setenta 

y des sueres, trescientos echenta y dos mil setecion» 

tes díaz dfez millonésivas de Sucre; mes númers eshe: 

noveciontos sesenta y siete sucres, ocho millenes quie 

níentos cincuenta y un wí21 seiscientos cuarenta y síe- 

te diez millonésimas de sucre; mes número nueve: 1n0- 

yveciontos ' sesenta y tres sucres, seís niliones dos» 

cientes teresíuta y dos uil quinientos cincuenta y clno 

eo diez willenésimas. de sucre; mes número diez: nove- 

cientos cincuenta y nueve sueros, tres widllones cua- 

trocientos diez y nueve mil setecientos cuarenta diez 

milliouésimas de sucre; ues auímero onca; novecientos 

cincuente y cinco sucres, c<clonto siete mil controcion. 

tos cuarenta y tres diez millongaimas de suere; mul 

número doce: novecientes elnenenta sucrss, sels milloo 

nes doscientos echenta y nueve m11 eochécientos 

treinta y seis diez millenfsimos de suero; nes número: 

trece: novecientos cuarenta y acis sueros, un miliéón 

uovecientos sesenta y un «11 velute y tres díex millo 

nésimos de sucrs; mes número caterce: novecientos cua- 

renta y un sueres, siete millenes ciento quinse míl 

cuarenta y un diez millounésimos de sucre; mes nínero 

quines: novecientos treinta y siete sucres, un ullidn 

setecientos cuarente y cinco 11 ochosientos cinenmenta 

y ceís diez milloengainos de suero; wes uimero díes y
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seis: rovecientos treinta y dos sueres, cinco millones 

ochocientos cuarenta y siete ui] trescientes sesenta 

3 

f 

y tres díss willonésinos de suero; ves número diez y _. - 

siete: noveciantes veinte y siete sueres, nueve millia- 

nes cuatrocientos trece =i1 trescientes ochenta y eche 

diez utllounésinos de suore; mes número diez y oche: 

novecientos veínte y tres sucres, des millones cuatro- 

cientos treiíuta y siete «il seíscientes ochenta y 

tres diez uillonésiuos de sucre; uses náxaxro díes y 

mueve: novecientos diez y ocho sucres, cuatro millo- 

nes norecioentes trece ail novecientas veinte y ocho 

diez uillenósimos de sucre; mes uduexro veinte: nevo- 

cientes trece sueros, seís rillones ochocientes trein- 

ta y cinco xi1 saeteciontos veinte y nuevo dies mille- 

násimos de sucro; mes número velnte y uno: novecioentes 

ochoa sucros, ecuo uiliones ciento noventa y seis wiíl 

eaiaciontes áfez y ocho diez miíllonésimos de suere; 

pes número veinte y dos: noveciontos tres sacres, echo 

millooes novecientos noventa ul cincuenta y un diez 

atliontaimos de suere; mes número veinte y tres: 

echocientos noventa y ocho sucres, nusva uillenes dos- 

cientos nueve zii cuatrocientos ocho diez millonésimas 

de sucro; mas uónoreo veinte y cuatro: ochocientes n0- 

venta y tres sucres, ocho millones ochocienios cuaren- 

ta y siete mil novecientos noventa y un diez millenó- 

'simas de Suero; mes número veínte y cinco: vchocientos 

echenta y ocho sueres, siete uillones ochocisatos uo- 

venta y mueve uil veiute y dos dios millentoimas de



Suero; wes nímero veinte y seis; ochocientos ochenta y 

tres sueros, seis millones trescientos cincuenta y 

cinco ll selsciontos elncuente diez milionésimas de 

suero; mes número veinte y siste; echocientos setenta 

y ocho sSuores, cuatro míliones ciento nuevo ubll noyo- 

cientos treinta y echo diez millenésimas de sucre; 

mes náúnero veinte y echo: ochocientos setenta y tres 

sueros, un wilión cuatrocientos cincuente y siete ai1 

echecientos setenta y dos diez miilonésimas de suere; 

mes uínero veinte y nueve: ochocientos sesenta y sío- 

te sueres, ocho millones ochenta y nueve mil tresciaao 

tos cincuenta y dos diez ullicnésimas de sucra; mes 

nlmero treinta: ochocientos sesenta y des sucre», cua- 

tro milliones noventa y ocho mil doscientos un diez 

wilionésimas de sucre; mes uúmero treinta y unos ocho» 

cientos cincuenta y sela sueros, nueve millones cuatro- 

elentos setenta y siete mí! ciento cincuenta y tres 

diez millonésinmas de sucre; mes número trelata y dos: 

echocisutos cinensuta y un sueres, cuatro willones 

desciontos diez y ocho mil ochocientes sesenta diez 

millionésimas de suere; mes udmero treinta y tres: 

echocientos cuarenta y cinco sucros, ciueo uillones 

trescientos quincs uil ochotientos ochenta y sele 

dies millongsiuas de suera; ues audmero treinta y cua» 

tra: echocientos cuarenta sueres, uu millón setecieón- 

tes sesenta uil setecientos «¿iez díes aillonésimas 

de suero; mes mímnero treinta y cinco: ochocientos truín- 

ta y cuatro sueros, cuatro millones quinientos cuarenta
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y cincs ul setecientos veizte y cinco diez millendsi- 

mas de suere; mes náxero troiata y seis: ochocientes j 

veinte y ocho sueres, sela willoues selscientos sesen- EN 

ta y tres mil doscientos treiuta y uno diez millentai- 

mos de sucre; mes udmsro treinta y siete: ochocientos 

veinte y dos sucres, ocho millones ciento cinco 11 

cuatrocientos cuarenta y uan dios wuillenésinas de suero; 

ses náscero trelata y acho: ochocientos dios y seis 

evwecres, ocho millones ochocientos siaenta y cuate 

wil cuatrocientos setenta y cinco disa uiliontaimas 

de sucre; nues número treiuta y uueve: ochocientos 

diez sueres, ocho uillones nevecientos treinta y des 

wild trescientos sesenta y siete diez uillondeimas de 

sucre; ves ruúweero cuarenta: echocientos cuarcuta y 

cuatro má sucres, ocho uiliones trescientes un wil 

| eincuenta y un díez millenósicas de sucre; nes núsero 

| cuarenta y une: setecientos noventa y ochos Suerss, 

seis uillones noverientes sesenta y des mil treescion- 

0 tos setenta diez millouésines de sucio; mes número: 
Í 

cuarta y dos: sotecientos noventa y dos sueres, cua- 

tro milliones novecientos ocio mil setente y uu diez 

utilonésicas de ecere; mes ndero cuarenta y tres; 

setecientos ochenta y sais sueres, des millenes clento 

a voiute y nueve all ochocientos cinco diez millionésimes 

de sucio; mes núsero cuarenta y cuazros setecientes 

setenta y nusve sueres, ochs willenes seiscientos díoz 

y uueve uíl ciento veinte y cince diez amíllonbsimas 

de sucro; mes número cuarenta y cinco. setecientos



setenta y tres sucres, cuatre rdliones trescientos sasen- 

te y siete mil cnatrocientos ochente y siete diez ul. 

lionésimas de sucre; mes ndmero cuarcuta y aeis: sete. 

cientos sesenta y seis sucros, nueve millones trescisn. 

tos sesenta y seis míl doscientos enareuta y siate 

diez muiilonésimas de sucre; mos nímero cuarenta y 

aleteo: setacientos sesenta suerss, tres millones sols 

elentos seis míl seiscientos cincuenta y nuevo seeses 

diez willonésimas de sucre; mes mínero: cuarenta y 

ocho; setecientos cincuenta y tros sueros, siste millo» 

nos setenta y nuevo =11 ociuciantoes setenta y cinco 

diez ulilonésivas de sucre; mes rámero cuarenta y 1u8- 

ve; aetecientos cuarenta y seís sucres, nueve millo. 

ves setecientos setenta y seis mii noveciaentes cuarto 

ta y cinco diez uilionésimas de suere; mes número cla» 

enenta: setecientos enarenta sucrss, un súllón sols- 

cientes ochenta y acho mil echocientoes quínueo dies 

millcuésiues de sucre; ues nímero cincuenta y une: 

setecientos treinta y tres sueres, dos uillenes seho- 

cientes sois wil trescientos veinte y cuatro días mi. 

llonésimas de sucre; mes núwero cincuente y dos; sete» 

cientos veinte y seis sucros, tres millenes ciento 

veinte mil doscientos cuatro diez e«llleuntaisnas de 

sueros; mes número cincuenta y tres; setecientos dlea 

y nueve sucrss, dos willeaes sSselacientos veinte y un 

sil setenta y nueve dioz uilienbuioas de suero; mas 

uémero eiíncuenta y ctuatre:; setecientos doce suertes. 

un wilión doscientos noveute y vuevre mil cuatrocientos 
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sesenta y ciueo dez uillonésinas de sucre; ues número 

cincuenta y cinco: setecientos cuatro seres, nueve ul - j 

liones ciente cuarenta y cinso ull setecientos sesenta ! 

y cinoo diez aillonésimas de suere; mes nuámere cíncuen- 

ta y solis: ssiacioóontos nevents y siete sucres, seis 

uillones ciento cincuenta mil doscieutos setenta y un 

diez millonésinas de sucre; ues ulmero elocuenta y 

siete: seisoalcntos novonte sucres, dos nillenes tres» 

cientos tres ail ciento sesente y cuatro dicz uflloend- 

síimas de sucre; mes oímero cincuenta y ocho: selscion- 

tos ostenta y des sueres, siete millenes quinientos 

aoventa y cuatro mil quinientos siíute diez millenóésicas 

de suero; ss número clncuenta y nueve: soisciontos 

setenta y cinco mád sucres, dos ulilenes catares uil 

doscientes cuarenta y nuevo diez «illonésinas de suero; 

mos uínero sesenía: seiscientos sesenta y siete su- 

eres, cinco millones cuínientes cincuenta y des mil 

dosciortos díez y nueve diles millorésinas de Sucre; 

pes ::Ósoro sosoxte y uno: selsciontos cincuenta y nus- 

ve sucres, ocho millones ciento novento y ceho mil 

ctontos treinta y cuatro diez ríllonésiuos de sucre; 

mes uínero sesenta y dos; Soiscientos cincuenta y un 

sSucres, zueve uillones novecientos cuarenta y un mil 

quínulentos echente y cuntro diez uilloulfairos úe su» 

erez des udusro sesenta y tres: seísciontos cuareata 

y cuatro sucres, setecientos setenta y dez :11 ena» 

rente y des diez míllonésimas de sucre; mes uónere; 

sesenta y cuatro; seiscientos treiuta y sels sueros,



| seisciontos setenta y ocho mil ochocientos cincuenta y 

io eiuco díez milllondaimas de sucre; mes námoro sessuta y 

cinco: seiscientos veinte y siote sucrss, nuevo millo» 

nes selsciontos cincuenta y un eíl doscientos cuarenta 

y siete diez aillonésinas de sucros nas uficora sesenta 

y seis: seiscientos diez y nueve sueres, siete milio. 

nes seiscientos setenta y ocho mi1 trescientos diez y 

sieta diez milliongésimas de suera; mes núngro sesenta 

y aiete: selaciontos ones sueres, cuatro willones se- 

teciontos cuarenta y zueve uil treinta y siete diez 

milienéaiues de suere; mes aímero sesauta y o0u0: seis. 

cientes sieta sucres, achocientbos cincuenta y des 

mil doscientos cuarenta y ocho diez milionésimas de 

sucro; mes címaere sesenta y mueva; quinientos noventa 

y cuatro sucres, cinco millones novecientos setenta 

y seis will seiscientos sesanta y tres diez willonísio 

mas de sucre; es uúmera setenta; quinlentes ocasuta 

y seis sucroz, ciento ález il ochocientos sesenta y 

tres diez snillcuésimas de sucre; res número setenta 

y unos quinientos seteuta y siste sueres, tres uillo- 

nes doscientos cuarenta y tres uil doscientos noventa 

y elueo diez millovgsimas de sucre: mes número setenta 

y des: quinientos sesenta y ocho sacitk, cinco millo» 

nes trescientos sesenta y dos mi doscisatos setenuto 

y tres diez millonésicas de suczie; mes náuero setenta 

y temes; quiulentos cincuenta y umeve sucres, cinco 

milienos trescientos sesenta y des uí1 doscientos se- 

tenta y tros dlez aillonésimas de sucre; wes uúmexo
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setenta y cuatro: quinientos elucucnte m 3ncres, 80ls 

millones quinientos doce uíl cuntrocientes treinta y | 

un disz tillonésimas de suersy nes rínmero setenta y 

cinco: quiniertos cuarenta y. un sucres, cinco millones 

quinientos dica y naeve ul qcuiniortos cuaramnta y nue- 

ye áfoez millionésimas de sucre; res rímero estenta y 

seis; quinientos treinta vy dos sueros, tros millenes 

cuatrocientos sesento y cines mid ochenta y tres diez 

millorgésimas de sueros mes rúmero sotente siete: quí- 

nientos veinte y tres sreres, trescientos treinte y 

seis mil oelscientos cuarenta y nueve dfez millonésimas 

de asuere; nas uénere setenta y echo: quínientes trece 

sucres, sois niliovues ciento veluto. y ua nil setecian- 

tos quines ciez millocfsimas de sucre; cos rámero 3s0- 

tonta y ruevos auinicatos cuatro S£ucres. ochocientes 

siete mii seiscientos oche diez rilloréósimas de sucre; 

 ues ufmere ocherta: «cCcuatrecicatos neveuta y cuatxeo 

sucres, cuatro rílionos trescientos ochenta y un mil 

«máuiertos tras diez uilicuésinas de sucre; usas nánmro 

ocúsuta y uno; cualrocientos acucuta y cuafra sucios, 

seis uilioges ocrocíe. tos treinta mí1 cuatrocientos 

veinte y aleto dfez ajlionfsimas de sucre; wes uúnero 

vecusubta y dos: cuatrocientos sesmmia y cuatro sueres, 

ocho williones ciento cuareuía y ua mil doscientos sin 

cuenta y cinco diez millundsimas de suero¿ 208 uúmere 

ochenta y tres: cuatrocientos sesenta y cuatro suores, 

ocho wiilones trescimmtios mid soteciontos nueve diez 

milongdsimos do suecres; mos número ochenta y cuatro:



euaetrocientos cincuenta y cuatro sucres, sioto milloues 

doscientos cinenenta y uueve mil trescientos cincuenta 

y seia diez uiliorésimas de suero; mes uínexro, ccshenta 

y cinco: cuatrocientos cuarenta y cuatxo suerss,. cinco 

niliones cisnto once wil seiscientos ocho diez wuillend- 

simas de sucre; mes uúmero ochenta y seis: cuatrocion- 

tos treints y cuatro sucres un millón setecientos irela- 

ta y ciaco vil setecientos diez y seis díez millouési- 

mas ás sucre; mes niíímero ocuenta y siates cuatrocientos 

vainte y tres aucres, siete milliones ciento cineuente 

y tres mil sotecientos sotenta y dos diex míllonósimas 

de sueros mes “únero ochenta y ocho: cuatrocientos 

troca 3ueros, ur miiión trescientos cinementa y uu mii 

seteciontos cinco dica millenásimas de sucre; mes nd- 

cero ochenta y nueve: cuatrocientos das sucios, cuatro 

willones trescientos quines will doescientes cahanta y 

un dísz millongcinas de sucre; wes número noventa: Tres- 

elentos noventa y un sucres, »sels míllozes treinte uil 

noventa y nueve diez millonésivas de suers; mes níno- 

ge voventa y uno; trescientes ochenta aucres, seís 

wiliores cuatrocientos ocheuta y um sii quinientos 

echenta y nueve átez millengalimas de sucxiez ues núnuaro 

soventa y dos: trescientos seseata y nueva rá sucras, 

sineo uillonos seiscientos cinmmenta y cinco wuil 

catorce diez millonésimas de suere; mes udsero noventa 

y treo: Trescientos cincuenta y ocho sucias, tres mi. 

llones quinientos treinta y cinco mil cuairocioentes 

sesmnta y dos diez uilionésimas de SUCIO; es número 
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neventa y cuatro: trescientes cuarenta y siete sucres, 

ciento siete mil ochocientos cuareuta y nusve diez ui- 

ltondaime de suero; mas número; uoveata y ciaeo: tres” 

cientos treinta y cinco sucros, cinco miijiones iras»  .- 

cientos cincuenta y sejie ul aovecientos froos diez 

nillonésimas de Suero; mes añmero noventa y reis: tres- 

cíoutos velute y tres sucics, nuevo uillones doscion- 

tos sesante y siete mii doscientos dos y siste dies 

miliondgsima de sucre; ass alero noveuts y siate; 

trescientos diex y siete sueros, un mílión ecaociom 

tes veinte y tres wil ciento cusrenta diez aillonési- 

was de saere; mes aúnero noves y ocios Trescientos 

sSucros, tres ullhones scho il venpcientos scianta 

y des diez uwillenébsimas de suero; nes núnezo aneventa 

y sueve: doscientos ochenta y ocho sucros, des milloo 

nes ochocientos ecio mid cuatrocientos cincuenta y 

ovchbs diez millonéósimas de sucre; mes udueros clen: 

aáocscientos setenta y seis sucros, uu uillón doscien- 

tos cinco mil seiscieutos noventa y siete díeos illo» 

ubsimas, de suere; ues número ciento usos descientos 

sesenta y tres sucres, ocho aii lonas ciento ochenta y 

cuatro mil doscientos treinia y ciuco dias auillioadal.- 

mas de sucre; mes audaero cicuto dos, doscientos cin- 

cuenta y aue sucres, trez millones setocientos veiute 

y siete sii quiniaatos veiate y cuatro diaz uilluné- 

sisas de sucre; mes cúnero ciento tres, doscientos 

treinta y echo sucre, 31iete nildenes ochocientos 

díez y ocho mil ocuscientos diez y sisie diez millond- 

| 
! 

/ 

/



simas de sucro; mes aúnezo ciento cuatro: descientos 

veinte y sels sueres, euatrocientes cuarenta y un wíl 

ciento setentas y 30la diez millonéstmas de. sucre; mes 

número viento cinco; doscientes trece sueres, un má- 

116n quinientos aectenta y siete 12 cuatrocientos ses 

senta y tres Cíiez tiliontrimes de srere; nes ufnero 

ciento cánco: d¿estlientos trece sueres, ua eíliér quie 

nientos estente y siete md cuatrocientos sesenta y 

tres ález millionésimas de sucro; mos véírero elenteo 

sais; des suero doscientos Sveres, un «lilór dosciome 

tes diez vil trescientor encrentz diez mililentreimes 

ciento 
de suere; mes uémero/stete: cionte ochenta y seis sue 

eres, uneye cillones trescientos veinto y des mil don» 

cientos aesenta y siete dies aillonéginos de Sucre; 

mes número ciento ocho) ejento setenta y tres sueres, 

cinoo uillones ochocientes novente y cinca sil quinisa- 

tos diez milorgsimes de prero; wes número ciente mue» 

va) ciento setenta sucres, novecientos doce il accion. 

ta y sisto díer millonésinos de sucre: mos rírero clon- 

to dfez: ciento cvarente y sols sueres, ovatro millo. 

nes trescientos ciucvente y tves wild echociontos sosen= 

ta y siste dez rillonéricas de suero; res nínero 

ciente enco: ciento treinta y des sueres, cinco wilig. 

ues descientos dos mili cuatrocientos sesemata y siete 

dies willorfósinmas de suero; mes ránero ciento doce: 

_clento dicz y ocho suctes, cuatro rillones cuatrocioene 

tos veinte y siote evil seiscientos treinta y seis diez 

willonésinas de sucre; ses número ciento trece: ciente 
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cuatro mid sucrss, dos uillienes sesenta mil cuatresion- 

tos freirto y uno 41ez uiltlenbciuas de sucre; wes aúna- 

ro: ciento eatorcs: ochenta y nueve sueres, oche uillig. 

pes tieinta y un mil seiscientos noventa y tos diez Mio 

liorésimas Ce sucre; tes núvrero quince: setenta y cincs 

sr recreos, dos =iilones trescientos noventa y dos uil 

treiria y cinco alez milionésimas as sucre; mues número 

ciento dies” y seis: sesteita suc:cs, cineo auillenes 

cincueñite y un id uchociunteos cunrenta v oshe diez 

villonésimos de suere; ec “fuero ciento diez y siete: 

evarente y cinco sucxres, yels Biicones noventa y un 

mil desctentos noventa y dos dior mitlonésiras de su- 

erez mes iulsero cieoto cies y ocnos treínta Sucres, 

cinco milliones -quiriciutos ocherua y ocho uil quince 

diez millontsiímas de sucre; «es ulsero cieuto díex y 

¡HUeYo; cuines sucre, res Milcones quinientos sasente 

y tres mil cuntrocientos des diez muilienbaimas de Su- 

ere; uses udzero ciemso¡veiare: Jero saldo de Capital 

deudor.  Cuyas asmortizaciuaes oxiiuarias meusuales se 

efectúen en compensación det dividendo mensual que per 

estes cozirato 33 ouligas: los devdores a pagar.” Guayas 

quil, ciueo de Agteto áe mii uovecientos setenta y esis, - 

los Deudores: (firwuado) luciaio :eliloli do. (f1iruade ) 

Graciela úe Jnrado.. (irmace) Francisco luig P.e- 

¡firnado) Merceues tala de ienú6n.- (firmado) Ernesto 

Echlas Az.» Veláichlos y Cines 3... (firmado) Francis. 

co uig Jey ivesienie.> or cl cance Territorial, 

(finado) Hugo dbuérex Boy Gercute.- (firuado) Gustave



Falconfí Ledesma, Notario Páblico?=.. "MUNICIPALIDAD 

DE QUAYAQUIL, - DEPARTAMENTO DE RENTAS. CERTIFI- 

CADO : SOLAR PROPIO: Número: Tres míl quinientos 

treinta y otto.» Códigos námere; cero tres. cero 

cero seis. cero cuetro.. Rol: Muce 11  solscian- 

tos diez.» CERTIFICO: Que la propisdac de Luciano 

delicli Olivari, cltuada cn la callo Piehíncha, 

de la Parroquia urbana Recafuerte, de esta ciudad, 

se exczuentra al día en el. paso de sus Impuestor 

Municivales por el presente año.- f£vrife Comer 

ceíal: Sioto uiillones , trescientos evarente y tres 

mil  sucres [ Y 71343.000,00 ).« dvalde Catastral; 

Cuatro millones cuatrocientes cineo ul ooisacione 

tos sucres (3 41%05.8900,00 ).« Guayaquil, ocho 

de Julio de vull vovecienteos setenta y seuts,. 

Jefe de Etentas, (fTíreado) lals Ortesa Lerres, 

Ciay un sello gue se lee; Departamento Pirruciero 

sección Neutas,- Hunicipplidad de Cuzyanomid)",.- 

"MUNICIPALIDAD DE STATAOQTIL,- Dirección Finan- 

clers.- Torza número: veinte y cuatro -» setenta 

y siíncos. Sivaysquil, treluta de Julio de mil no- 

vecientos saterta y seis.- El Jofe de la Direc- 

ción Sinaneciera Menteipal,e CERTIFICA: Que la 

venta cue hace: Luciaro P"elleli Olivari, e fu- 

vor de la.Compatíe "Raprere Turistica del Pacifi- 

ec (Turipecificol S.tj., de un insueble de su pre- 

piedad ubicado en Y Tlehinche,- Mort Código ná- 

MENO: COTO tres. eoro caro sois. core cuatro.-
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Rol námero: Onco mil seiscientos diez,- No está gravada 

con el impuesto a las utilidades en la compraventa ¿ 

de casas y terrenos por Constitución de Compañía - “7 

Aporte de Capá tal. El presente evortificado se etoro 

pe de acusrdo a la dispuesto en el Artículo trescion- 

tor nevente y uno de la Ley de Régiuen Municipal 

vipente, Y) Jefe de la Diresción Finenciera.- 

(fivruedo) A, Itorraléo,.,- (Hay un sello que se les: 

Municipalidad de Guayaquil.- Dirsocrión Financiero)".- 

TESTADOS 1: ei wileo Codgi» mil= de 8,- ENTRELIXMEADOS + 

Belloli- Turísticas del Pactficó- Turipacifica. Turipa- 

cijfico= Turinacifics,- cienteo,- ENMENDADOS: convocadas 

reselverso- Juntas- Septimo» tres- peliculas,- VALE, 

TESTADO: un.- ENTRELINEADOS: pagado- pagado- En-Fazón 

WA 

se otousgó añito al, en 6 úe ello, cono 

fiero s¿stá TERCERA vCriáa CERTIFICADA, que selio y 

fizwo, em la mispa fecia do 5u Ootorgualento.- 

  

EN 

SN e 

Certifíco: que com fecha de hoy SY 29 cumplimiento de », 
9 

la Resolución No. 5.610 del Intendente de Compañías, dictada el 

  

día de hoy, queda ánscrita esta escritura, la que contiene el -



contrato de Constitución de la Compañía Anónima demominada "EM 

PRESA TURISTICA DEL PACIFICO ( TURI 

PACIFICO ) 52. A. ", De fojas 6.091 a 6.15%, Núme - 

ro 478 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada 

bajo el número 12.236 del Repertorio.» Guayaquil, diex y sie» 
A r 

novecientos        

    

te de Agosto de 

dor Mercantil, 

ABOGADO HECTOR MIBUEL ALCIV 
Registrador Mercantil del Cañtí 

      
   

ANDRADE 
GuayaquN 

Certifíco: que con fecha de hoy, queda archivado el 

comprobante de afiliación a la Címara de Imdustrias.- Guayaquíl, 
A 

díez y siete de gosto de mil novecientos” setenta y seis... El 

     Registrador Mercantil... 

HECTOR MIGUEL ALCIVAÑ ANDRADE. 

AB0GnDO Mercantil del Cantón Gueyaquil 

   

   

  

Ce rtifico: que com fecha de he archivado una Co= 

pia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de ló dispues 

to en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Repúbli 

ca el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro UÚficial 

número 878 del: 29 de Agosto de 970" Guayaquil, diez y síe 

te de Agosto de mil novecientos 

dor percent 

ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón 

          

 



raro ero 

centruto de Conutitución de la Compnila Anónima denominada "31 / o L 
CrRusa.— TURISG¿TICA DEL PACIFICO ( 2UR XI 

PACIFPICO ) ús. Ao", e fojas 0.099 a 617, Núco » 

ro 478 del Neriutro HMorcantil, ¿iubro de Industrínlca y asotada 

vajo al aúnero 12006 del Repertorio." CUuuyaquil, div y cL0w 

ta de 4050 de rl novecientos /setenta y mise (3d degiatra 

/. . Gs, pon ón A 
ws, cido 

   

    ADIGADO UECTOR<SIGUEL- ALCIVAR ARORADE 

Registrador Mercantil del Cantóh Guayaquil 

Cortifioosr que ea focin de hoy, quoda exrcunivido el 

exsprcunate «o afilísnción a la Clara de Industriame» Cuayaquíl, 

e
 (ez y sieto de ¿costo ¿y il novecimto¡' setenta y 60Í0 11 

    

    

    
Ragistrador Harcantil.w 

ABOGADO HECTOR PIGUEL ALCIVA ARDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   

      

Cartiftiaos - qué econ focha de ww ercsívado a 20 

ula auuiéitica de esta enorítura, en cumplimiento de lo dispues 

to es el Docreto 73 dictado por ol ¿Prosídente de la ñoptvli 

ca 0 22 de esosto de 079 publícado en «el ujiutro UÚficiold 

¡sera 972 «del 29 de .ógosto da 1.7750w  Cuuyaquíil, diez y ula 

to de Agonta de uil novecientos rojínta y Gone 11 aogtotra    
    

7 

ap tosca, 

    

ACOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ARONADE 
Registrador Mercantil del Cantón(Guayagul 

  

CROTIFICOS que con fecha 60 hoy 

¿toda inscrito cl Aporto do fojas 44517 a 84538 pnumoro 4450 

¿ol Rogzgistro de Propiedad 1 anotada bajo ol numoro 8563 dol 

nojerturio, archivindoso los cortifiondos do *ogistro 1 sus



A . qe 

Y A 

Aticionales.-Gunyaquil, Agosto trointa ¿ uno de mil novoclion : 

tos gotonta 1 sois. "ld Rogistrador do la Propio n,, GE 
o ¿ o , ar 

CONTIFICUS ue com ¿roba «o huy. 

bu tomo mota do la Tranaforoneía de Vominia que contione es . 

tn oscrituza a fojas 328 dol Sogistro de Propiceiad de il no 

veolertos sotenta y 9792 y 1y 200232 dol Resístro de Prepiedad 

úo aid novacientes votenta id pola, al márgen de las inserip 

cionos rospoctivass»Gunynquido Agosto irointa ¿uno do mil no 

Sociontos sotenta: 1. sols... li Segistrador de la Propioiad.- 8 
z , ; / ¿e E 

us A a ELA Efes Y 

q ón dos emp Te 

h 
; A 

lo Js ln e o cegarcado ej, . 

o . A o 

CURTIVICOS que con fecha Co Loy. 

  

me
r 

to. 

0 tomo nota de ¿2 Sustitución do llipotecas que contirio cia 

escritura a foja 32209 oi HSogistro de Jiipotocas de mil novo 

ciontun ecionta í dosp 24207 del míamo logisiro do mil novo- _ 
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